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Resolución Directoral

N' 
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V¡sio, el escrito N'2051310 del 15 de dic¡embre de 2010, ORSEMONT PERÚ S.A.C.
presentó ante la DGAAM la Tercera Modifcacrón del Estudio de lmpaclo Ambiental Semidetallado
(ElAsd) del proyecto de exploración m¡nera 'Constanc¡a", a des¿rollañe en les concesiones
mineras 'SANTIAGO APOSTOL f, 'SANTIAGO 5', 'PETA 6', 'CONSTANCIAS 8", "CONSTANCIAS
9', "CONSTANCIAS 1 1', 'CONSTANCIAS 12'y'CONSTANCIAS 13', ubic€das en el di6trito de
Vilille, provincia de Churfib¡vilcás, departamenlo de Cusco;

CONSIDERANDO:

Que, medianle Decreto Supremo N' 020-2008-EM - Reglamenlo Amb¡ental pará las
Actividades de Exploración Minera, se eslablece que los proyectos de exploración minera
clasifcados dentrc de la Categorfa ll, se sujelaran a los procedimientos adm¡nislrativos de
evaluación prcvia, en el caso que la actividad fninera comprenda la ejecución de más do 20
platáfoÍnas de perforación;

Que, por Resolución ¡rinisterial N" '167-200&IIEM/DI,, se aprobaron los Términos do
Refercncia comunes para las actividades de exploración minera Categorla ll, conforme a los cuales
los lilulares mineros deberán presenler el Estudio de lmpacto Ambiental Semidetallado, de
conlormidad al Decreto Supremo No 02G2008-E¡i, asicomo, la Ficha de Resumen de Proyeclo que
deberá ser presentada por el titular det proyecto de explorac¡ón conjuntameñte con la Declaración de
lmpacto Ambiental o el Estudio de lmpacto Ambiental Sem¡detallado, según coÍesponda;

Que, conforme a lo establec¡do por el artfculo 3' del Decreto Supremo N' 020-2008-E[, -
Reglamento Amb¡ental para las Activ¡dades de Explorac¡ón Mine¡a, se establece que la Diaección
General de Asuntos Ambientales l\¡ineros, es competente para evaluar y aprobar o desaprobar,
según co¡responda, los estudios ambjentales para el desanollo de las act¡vidades de exploración
mineÉi

Que, en razón de la Resolución Directoral No 143-200S|VEM/AAM del 04 de mayo de
2006, la DGAAM aprobó la Evaluación Ambiental (EA) del proyecto de exploración miner¿
'Constancia', presentad¿ por NORSE TONT PERU S.A.C. mediante escdto N" 15m096 del 14 de
octubre de|2005, la cualcontempló la ejecución de146 plataformas de perfo€ción d¡amant¡na, en
Ias concesiones mineras KATAÑGA Q, KATANGA J, KATANGA K y SANTIAGO APÓSTOL I,

ubic¿das en los d¡stritos de Chamaca y L¡vitaca, provinc¡a de Chumbivilcas, departamento de Cusco;

Que, con Resoluc¡ón D¡recioral No 259-2007-ME¡,/AAM del 09 de agoslo del2007,la
DGMM aprobó la Modifcación a la Evaluación Ambiental del proyecto de exploración miner¿
'Constancia', presentado por la administrada a través del escrito N' 1684747 del 23 de abril del
2007, a desanollarse en las conces¡ones mineras KATANGA Q, KAIANGA J, KATANGA K y
SANÍIAGO APOSTOL I, ubicadas en los distritos de Char¡acá y Livitaca, prov¡ncia de
Chumbiv¡lcas, departemenlo de Cusco;

Que, med¡ante la Resoluc¡ón Directoral N" 002-2009-lrEM/Ml!l del 09 de enero de 2009,
la DGAAM aprobó la Primera Modifcación del Estud¡o de lmpacto Ambiental Semidelallado_(ElAsd),
del poyecto de exploración m¡nera 'Constancia', presentado por NORSE TONT PERU S.A.C.
mediante escrito N' 1806111 del 22 de julio de 2008, la cual contempló la ejecuc¡ón de 350
plataformas en las concesiones mineras MTANGA Q, KATANGA J, KATANGA K, SANTIAGo



APóSTOL I, SANTIAGO 5, SANTIAGO 4, SANTIAGO 3, PETA 7, PETA 6. PETA 5 y PETA lT,
ub¡cádas en los distdtos de Chamaca y L¡v¡taca, provincia de Chumb¡vilcas, departamento de Cusco;

Que, a través de la Resolución Directoral N' 008-2010-l\,lEl\r/M¡, del 07 de enero de
2010, la DGAAIú aprobó la Segunda Modifcación del ElAsd del proyecto de explorac¡ón minera
'Constanc¡a', presentado por NORSEMONT PERU S.A,c con escrito N' 1939366 del '12 de
noviembre de 2009, la cual contempló la ejecución de 164 platafomes en las concesiones m¡neras
KATANGA Q, KATANGA J, KATANGA K, SANTIAGO APÓSTOL I, SANTIAGO 5. SANTIAGO 3,
PETA 7. PETA 6, PETA 17, CONSTANCIA 21, CONSTANCIA '18, CONSTANCIAS 12,

CONSTANCIAS 13, CONSTANCÍAS ll, CONSTANCIAS 9 y CONSTANCIAS I, ubicadas en los
distritos de Chamaca y Vilille, provincia de Chumbivilcas, departamento de Cusco;

Que. con elescdto N' 2051310 del 15 de diciembre de 2010, ORSEiIONT PERÚ S.A.C.
presenló ante la DGMI\¡ la Tercera Modillcación del Estudio de lmpacto Ambiental Semidetallado
(ElAsd) del proyecto de exploración minera 'Constancia', a desarrollaÉe en las @ncesiones
MiNETAS 

.SANTIAGO APÓSTOL T, "SANTIAGO 5', 'PETA 6", "CONSTANCIAS 8', "CONSTANCIAS
9','CONSTANCIAS I 1', 'CONSTANCIAS 12' y 'CONSTANCIAS 13', ub¡cadas en el d¡strito de
V¡l¡lle, provincia de Chumbiv¡lcas, departamento de Cusco;

Que, es de precisar que el referido ¡nstrumento de gestión ambienlal fue elaborado por la
empresa consultora KNIGHT PIESOLD CO SULnNG;

Oue, a través del Auto Directoral N' 024-2011-MEM/MM del 12 de enero de 2011,
sustentado en el Informe No 043-2011-MEM-AAiúA/RC, la DGAA¡I formuló observaciones de
carácterformala la Tercera Modifcación del ElAsd del proyecto de exploración minera 'Constancia',
otorgándole un plazo no mayor a 10 días hábiles, pa€ que las absuelva, bajo apercib¡miento
declarar en abandono el procedimiento administrativo, de conformidad con la Ley No 27444 - Ley
del Procedimiento Admin¡strat¡vo General;

Que. med¡ante escrilo N'2061512 del 20 de enero de 2011, NORSEMONT PERU S.A.C.
presentó el levanlamiento de obseryaciones efectuadas en razón delAuto D¡rec{o€l p¡ecedente;

Que. con Auto Directoral N' 068-2011-¡rEM-AAM del 01 de febrero de 2011, la DGAAI¡
resolvió rem¡t¡r a la administrada los fomatos de avisos pa€ su respect¡va publicación en el D¡ario
Ofcial'El Peruano'y en eldiario que difunde los avisos judiciales de la reg¡ón donde se desarrollara
el proyecto minero 'Constancia'. Asimismo, se le requiaió conlralar la emisión de av¡sos radiales en
una ernisora con cob€rtura en las provinc¡as y distritos involucrados en el proyecto minero;

Que, mediante el escrito N'2066968 del 09 de febrero 2011, NORSEMONT PERU S.A.C.
presenló a la DGAAI, las publicaciones de los av¡sos real¡zados en el Diario Ofcial 'El Peruano' y
en el Diáño Cusco. Asf tamb¡én, adjuntó los documentos que acreditan la contratación de difusjón
rad¡al celebrado con la Rad¡o "Emmar -Velille" del 09 al 13 de febrero de 2011;

Que, a través del Auto Directoral N' 168-2011-[4EII/AA¡, de fecha 29 de rnarzo de 2o11,
suslentado en el Informe N'323-2011-MEIr-AAMiJCV/MT|\rAIRC, la DGAAI\, otorgó a
NORSEMONT PERÚ S.A.c. un ptezo máximo de quince ('15) días hébiles, a efectos que subsane
las observaciones formuladas a la Terc€ra l\rodificac¡ón del ElAsd del proyeclo de explorac¡ón
minera 'Constancia', bajo apercib¡m¡ento de declarar desaprobada la sol¡citud planteada, de
conform¡dad con el Decreto Supremo N'020-2008-EM - Reglamento Amb¡ental para las Acliv¡dades
de Explorac¡ón Minera;

Oue, mediante escrito N' 2086044 del 20 de abñl de 201't, I{ORSEiTONT PERú S.A C.
oresentó a la DGAAM el levantamiento de obseruaciones formulados en razón delAuto D¡recloral N'
I 6&201 1 -M EI,/AAM;

Que, a través de los escritos N'2086459 del25 de abrilde 2011, N'2090050 del 09 de
mayo de 2011, y N'2092894 del 17 de ñayo de 2011,la admin¡strada presentó informac¡ón
complemenlaña al escr¡to precedenle;

Que, evaluada toda la documenlac¡ón presentada, se elaboró el Informe No €al '
201 1/MEM-M[,¡/JCVA,ITM/KVS el cual recor¡ienda la aprobac¡ón de la Tercera Modifcación del
ElAsd del proyecto de exploración minera 'Constancia', a desarrollarse en las concesiones mineras
.SANTIAGO APOSTOL I','SANTIAGO 5', 'PETA 6','CONSTANCIAS 8', "CONSTANCIAS 9',



'CONSTANCIAS 11', "CONSTANCIAS 12' y 'CONSfANC¡AS 13', ubicadas en el distrito de V¡lilfe,
provincia de Chumbivilcas, departamento cle Cusco:

De confonnidad con el Decreto Supremo 020-2008-EM, Resoluclón M¡n¡slerial N' 167-
2008-DM, Dec¡eto S¡lpremo N" 02&2008-EM, Resoh¡ción Miñ¡steriaf N'304-2008-DM, Decrelo
Supremo N'053-99'EM, y demás Normas Reglamentarias y Complementadas;

SE RESUELVE:

Artlculo l'.- APROBAR la Tercera Modiñcación de' ElAsd del proyeclo de exploraciÓn
minera 'Constancia', a desarollarse en las con@siones mine¡as'sAMlAGo APOSToL l',
'SANTIAGO 5" 'PEIA 6" "CONSTANCIAS 8" ',CONSTANCIAS 9', 'CONSTANCIAS 11"
'CONSTANCIAS 12'y "CONSTANCIAS 13", ubÍcadas en el distrito de Vil¡llq p¡ov¡ncia de
Chumbiv¡lcas, departamenfo de Cusco;

Las €soecilicaciones lécnicas de la Tercer Modificac¡ón del ElAsd se encuenfan inclic¿das
en el fnfome No 6¿l -2011/MEIr¡-MMiJcv/MTM./Kvs el cual se adiunta como anexo de la
presentg Resolución Directoraly foma parte ¡ntegrante de lá mlsrha.

Artlculo 2",. El proyeclo de exploración minera 'Constancia" podrá ser eiecutado durante
un peiodo de cátoice meses (14) rneses, que incluyen fas acl¡vtdades de rehab¡l¡lac,ótl, c¡elfé y
pos¡-defre.

Asirnismo, el t¡lular minero podé iniciar sus actividades de exploración en un plazo no
mayor de doce meses @htados a parti¡ de la techa de emisión de la presenie ResoluciÓn Oirectoral,
debiendo comunicar pGviaftente po. esc¡ito, a la DGMM y al OEFA.

Artlcr¡lo 3".. I{ORSEMONÍ PERtt S.A.C., se encuenlr¿} obligada a cumpl¡r con lo
estipulado en la Terceh Modifcación del El,Asd del proyecto de éxplo¡acón rnihera 'Constancia', as¡
cofno, los compromlsos asumidos a kavés de los recursos coifplefientiaaios presenlados por la
empresa,

Ad¡culo 4".- La aprobacjóD de la Tercera Mod¡licac¡ón del ElAsd, no constitt¡y€ el
otorgamienlo de auhcdzac¡ones, pefmisos y ol¡os requ¡sitos legales con los que deberá contar el
ütular del proyecto miñero p¿¡.a ope€r, de acue¡do a 

'o 
eslablecido en la nomatividad vlgente.

Artfculo 6',. Vencído el plazo señalado en el Áúticulo 2" de la presente Resolución
Diréctoral, el titular miherc deberá de presentar al OEFA uñ lhforme detal'ado de las actividades de
rehabjlitación y ciere realizadas.

A¡tfcuto 5',. Rernitir a OEFA cop¡a dé la presente Resofi.¡ción Ditectoral y de los
docúmentos que sustenlan la m¡smá, para los fnes de fscalización corEspondiente

Artlcúlo 7'.. Remitir copia de la presente Resolución Directoral y de log docuñentos que
sustentan, a la Ohección Regional dé Enérgla y M)nas de Cusco, a la Municipalidad Provincial de
Chumbivilcas, a la Municipslidad oilrital de Vel¡lle y a la Cor¡unidad Campesina de Chilloroya,
involucradas en el área del proyecto, cle aq¡erdo al artlóulg 29 de ,a Resoiución Min¡sterial 30+
2OO8.MEM.DM.

RegjstÉse y comuníquese.
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TNFORME tf5¿ / -201 I -MEM-MIyJCV/ÍfÍ'I/KVS

Señor : Ing. Felipe Ramírez Delpino

D¡reclor General de Asuntos Ambientales Mineros

: Tercera Modificac¡ón del Esiudio de lmpacto Ambiental Sem¡detallado del
proyeglo de exploración minera 'Constancia", presenládo por NORSEMONÍ
PERU S.A.C.

: Escrito N' 2092894 (17.05.11)i

Escrito N" 2090050 (09 05.11);

Escnto N' 2086459 (25.04.11);

Escrito N" 2086044 (20 04.11)l

Escfrto N' 2085803 (19.o4.11)

Antecedent$ ; Auto oirectoral N" 16&2011-MEM/AAM (29 03.11);

Esc¡ito N" 2066964 (09 02. 11);

ofr c¡o N" 182-201'1/MEM-M[,] (01.02.11);

Arrto Directoral No 064-201 1-M EM,AAM {01 .02 1 1);

Esc¡to N" 2061512 (20.01.11);

Arrto Direcloral No 024-201 1-MEM/MM 112.01.1 1);

Escrfo N" 2051310 (15 12.10)

Con rchción af lnskumento de Gestión AmHenbl mateña de eveúacióñ, informaños a Ud- lo sigu¡ente:

ANTECEDENTES

Estudios aDrobados:

En razón de la Resolúción Directoral No 143'2006-MEI\¡I/AAM del 04 de mayo de 2006, la Dirección General
de Asuntos Ambientales M¡ne¡os {DGpÁM) aprobó la Evalqación Ambiental (EA) del proyeclo de €xploración
miíe€ 'Conslancia', presenhda po¡ NORSEIIONI PERU S.A.C. medi¿Dte escilo N' 1566096 del 14 de
octubre del 2005, la cual contempló la ejecución de 1,|a dabformas de peloración diamantina, en las
coñcesiones mineÍas KATANGA Q, KATANGA J, KATANGA K Y SANTIAGO APOSTOL I, UbiCádAS EN IOS

dtslños de Chamáca y Livilaca, províficia de Churnb¡vicas, departamento de Cusco.

Con Resolución DÍectoral N' 259-2007-MEM/MM del 09 de agosto del 2007, la DGMM aprobó la
Modificación a la Evaluación Ambiental del proyeclo de exploraoón minera 'ConstancÍa', presentado por la
admiñistrada a través del escrito N' '1684747 del 23 d€ abr¡l del 2007, a desaftollarse en las concesiones
hjnefas KATANGA Q, KATANGA J, KATANGA K Y SANTIAGO APÓSTOL I, Ublcadas en IOs distÍitos dE

Chamaca y Livhaca, provincia de Chumbivilcas, departamenlo de Cusco.

Mediante fa Resofuoón DÍedotal N" C02-2OOq-MEM|AAM del Dg de enero de 2009, ie DOAAM aprobó Ja

Pimera Modifcáción del Estudio de lmpacto Ambier al Semidetallado (ElAsd), d€l proyecto de exploración
minerá 'Constañcia', presentado por NORSE ONT PERU S.A.C. ñediante escritoN'1806111del22 dejulio
de 2008, la cual contempfó fá elécución de 350 pfaralormás en las @ncesiones mrieras KAIANGA O,
KATANGA J, KATANGA K, SANTIAGO APÓSTOL I, SANTIAGO 5, SANTIAGO 4, SANTIAGO 3, PETA 7,
PETA 6, PETA 5 Y PETA 17, ub¡cadas en los distritos de Chamacá y L¡vitaca, provincia de Chumbivibas,
deparbmento de Cusco.

A travéE de la Resoiución Di¡eclo¡aj N' 0O&2010-MEi/yAAM del 07 de enero de 2010, la DGMM aprobó la
Segunda llodiñcacióñ del ElAsd del proyecto de exploración minera "Constanc¡a", pGsentado por

T.(s )6183700
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1.3.

I(



w@ilffitM

15

'Do@ñb .J6 hs Patsoaas c<út Atapacidaa an at Pertf
Año dél c¿Dtanartt do Mehu Picú¿ Dañ el ñuDdo'

NORSEMONT PERU S.A.C con escr¡to N' 1939366 del 12 de noviembre de 2009, la cual conlempló la
eiecuc¡ón de 164 Dlatatomas en las concesiones mineras KATANGA O, KATANGA J, KATANGA K
SANTIAGO APÓSTOL I, SANTIAGO 5, SANTIAGO 3, PETA 7. PETA 6, PETA 17, CONSTANCIA 21,
CONSTANCIA 18. CONSTANCIAS 12, CONSTANCIAS 13, CONSTANCIAS 11, CONSTANCIAS 9 Y
CONSTANCIAS 8, ubic€des en los distritos de Chamaca yVjlille, provincia de Chumbivilcás, deparlamento de
Cusco.

Sol¡cllud Actual:

l¡ediante escnlo N'2051310 del 15 de diciembrc de 2010, NORSEÍSONT PERÚ S.A.C. Ptesenló ante la
DGAAM la Tercera Modifcáción del Esr¡rdio de lmpacto Amb¡ental Semrdetallado (ElAsd) del proyecto de
explorcción mineÉ 'Constancia' (en adelante Tercera Modiñcación del ElAsd), a desarfollalse en lás
concesiones mineras "SANTIAGO APOSTOL f. 'SANTIAGO 5', 'PETA 6'. 'CONSTANCIAS 8",
"CONSTANCIAS 9', "CONSTANCIAS 11", "CONSÍANCIAS 12 y'CONSfAl.tClAS 13, ub¡cadas en eldistrfo
de Vili¡le, provincia de Chumbivilcas, departamento de Cusco. Cabe prec¡sa¡, gue KN¡GHT PlEsoLD
CONST LTING elaboró el dlado Esludio Amb¡entá¡.

1.6. A tavés delAuto Diecloral N" 024-2011-MEM/AqM del 12 de enero de 2011, sustentado en el Informe M
043-2011-MEM-AAM¡r'RC. la DGMM folmuló obseruaciones de cárácter formal a la fercera Modifc€ción del
ElAsd del proyecto de exploración m¡nerá 'Constancia', oiorgándole un plazo no mayor a 10 días hábibs,
para que tas absuelva, bájo aperc¡bimiento declarar en abandono el procediñiento ádministraüvo, de
confomidad con la Ley N" 27444 - ley del Prcc€dim¡ento Administratavo GeneÉ|.

1.7. Mediante escrito N" 2061512 del20 de enero de 2011, ÑoRsEMoNT PERU s.A.c. presentó ellevantamiento
de obs€rvacioñes efectuadas en razón delAuto Direcloral prc€edente.

1 8. Con Auto oirecloral N" 0692011-MEM-MM del 01 de tebrero de 2011, Ia DGAAM resolvió remilir a la
adm¡¡isfada los formatos de av¡sos para su respectiva publicáción eñ el Diario Oficial 'El Peruano'y en el
diario que difunde tos avisos iudicieles de la región donde se desaffollara el proyecto minero "Constañcia'.
Asimismo. se le reou¡rió conlratár la emis¡ón de avisos r¿diales en una emiso¡e con cobertura en las
provincias y distritos invo¡ucrados en el proyeclo minero.

1.9- Nlediante el escrito N'2066968 del 09 de febrero 2011. NORSEMONf PERU S.A.C, preseíló a lá DGAAM
las gublicac¡ones de los avisos realizados en el Diario Ofcial 'El Peruano' y en el Oiáno Cusco. Asílambién,
adiuñtó los doclmentos que ac¡editan la contatación de difusión radial celebrado con la Radio 'Emmer -
Velille'del09 al 13 de febrero de 2011.

1.10. A tÉvés detAuto DirectoralN" 16&201I-MEM/AAM de fecha 29 de ma¡zo de 2011, sustentado en el hforme
N. 323-2011-MEM-AAM/JCVIIV!TM^r'RC, la DGMM olorgó a NORSEMONT PERU S.A.C. un plazo máximo
de qu¡nce (15) días hábiles, á efuctos que subsane las observac¡ones forñuladas a la Tercera
Modiñc€ción del ElAsd del proyecto de explo.aoión minera 'Constanora', bap apercibimiento de declarar
desaprobada la solicjtud planteada, de conformidad con el Decrelo Sl.ipremo No 020-2008-EM -
Reglamento Ambiental perá las Act¡vidades de Exploración Minera.

1.11. Mediante escrito N'2066044 del20 de abr¡l de 2011, NORSEMONT PERI S.A.C. presentó a la DGAqM el
tevantamiento de oDservaciones fohulados en razón delAuto Diectorcl N" 16&2011-ME|\4/AAM.

1.12 A tavés de hs esclilos N" 208M59 del25 de abril de2011, N'2o9005odel 09 de rnayo de 2011, y N"
2o928w del 17 de r¡,ayo de 20'1 1 , la administradá presertó ¡nfoñación complemenlaria al escrfo precedenle.

2. EVALUACIÓN

Entre la infomación contenida en la Tercera Modificación del ElAsd tenemos:

Ublcac¡ón

El p¡oyecio se ubica pollticámente en el disfito de Velille, provincja de chumbivilc€s, región Cusco, a una
altitud que vala entre los 4 000 y 4 400 msnm. Geográf¡camenle se enc¡lenfan asentada en los Andes
meridion¿les delPerú.

r. (s11)61$m0

2.1
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tas coordenadas del punto representativo corresponden a 203 607,7E y 8 396 218,9N coordenadas UIM
PSAD 56. züa 19.

Las concésrores mrneras perlenecientes al proyecto son. "SANTIAGO APÓSToL f, 'SANTIAGO 5", 'PETA
6', "CONSTANCIAS 8, "CONSTANCIAS 9", 'CONSTANCIAS 11', 'CONSTANCIAS 12' y 'CONSTANCIAS

13".

Los vértices delárea efectiva de exploración de esta Tercera l\¡lodil¡c€ción del ElAsd comprenden un totalde 2
467.23 hs:

E_ate

200677,97 I 39¡r 16988
B 200 549,51 I 393 858,50
c 200¿96,42 I 393 608,64
o 200 443_04 a 393103 2r

200 316,15 I393438,40
200169.51 I 394 024.08

G 200 001 03 I 39,t 024.08
200 004.88 I395 8S2 43
201 608,57 I 395 892,¡13

20,1192.83 8399937,87
244 875,6 I 399 004,3¡

L 205396,04 I399018,84
205400.00 0 394 000,00
203 700.00 I 392 500_00

o 2llo 793.89 8 393 305,92
2 445.86

srrr.h d. Édd.á..b. ulx Ps¡D 56 - 20d tgs
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El acceso alárea delprcyeclo se puede realizar a tavés de hes rutas;

'/ Cusco - Urcos - S¡oJani . desvfo a Yauri, súuiendo despriés por el camino hacia Velille - Santo Tomás
hasta el desvlo a Livitac€ y luego a la zona del proyecto @ñ un recoñdo total de 3o8 km,

/ Cusco - lJrcos - Combapata - Yanaoc€ - Livitaca - Proyectoi con un recorñdo apoximado de 200 km
/ Arequipa - lmata -Yauri, siguiendo después por elc€mino haoa Velille - Santo Tomás hasta eldesvlo a

Livilacá, y d€sde ahf hacia el área def Proyeclo, con un recorido total d€ 358 krn.

Las poblaciones más cercana3 a la zona son: elceñtro poblado Chilloroya (2,10 km), Uchucarco Allo (10,9
km), Uchucárc¡ Bajo (10,5 km), Huaylla Huaylla (9,5 km), San Antonio (12,7 km), Velille{áp¡tal (14,9 Km),

Los terrsnos Buperficial€ donde se desanollarán las aclividades de exploraMn son de propiedad de la
Comunidad Campes¡na de Chilloroya, ubicáda dentro del distrno de Velille y sobre terrcnos de prop¡edád de

2.2 Descripclón del Area del Proyecto

2.2,1 ASPECTO FiStCO

Geomorfologfa.' En el área de expforacón se ñan idenfiicado dos snidad€s geomorfológ¡cas: Col¡nas y
lomadas (Co]o) y Valles o quebradas álwiales (Av)

llleteorologla.- Se ha registrado una precipitaoón promedio anual de aproxinadamente 1 172 mm, con un
mfnimo y máximo anual de 485 y 1 887 mm, respectivamentei la tempeÉtura mensuafmedra se estimó entre
4,9'C y 7,4'C y una temperáura pfomedio anuat de 6,2'C; la dÍecc¡ón predominante delviento se detelminÓ
de No(e-noroeste (NNO), con un promedio anual de velocidad del viento de 3,1 m/s (información
proporqonada por lá esbcón meleorclóg¡E Constdncia pa'lenec¡¡enle a No¡semoDt cuyas coordenadas son
200 634 E 8 400 308 N y de infomación proporcionada por eISENAMHD

r (srr) 6134700
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Geologia.. En e¡ área de estudio se presentan principalmente roc€s ¡gneas intrusivas del bato¡ilo de
Apurímac; rocas sedimentarias consistentes de limonitas, areniscas y cslias de las fomaciones Chi)loroye;
así como rocas volénicás de las formaciones Alpabamba, Orcopampa, Casanuma y Huaycha, cuyás edádes
se encuentran entre elCretáce.o Inferior el Cretáceo Superior.

H¡drologta.- El proyecto se en@entra emplazado en la subcuencá del lo Ch¡lloroyá que es un tributario del
río Velitte, que a su vez es un tibutafio del lo Apurímac y foína perle de l¿ vertienle del Atlántico. El rfo
Chilloroya en su recorido recibe el aporte de nuñerosos tributalos, siendo los más irhportanlesi la quebrada
Casanuma, la quebrada Huaylhchane, h quebrada Sacrane y la quebrada Marc¿pata

Las microcuencas que se enqientran en el área de anflLrencia direcla e ind'recta del proyecto de e¡ploració¡
son: la microcuencá de la quebrada Huayllachanei cuenca de la quebradá Pincullune-Condormarca;
microcuenc¿ de la quehada Sacrañe y la microcuenca de la quetÍada Casanuma.

Calldad de Agua Supert¡cial.- Para la caractefizac¡ón de la cálidad de las aguas en el área del presenle
proye€lo, se hán considerado 9 de las 13 estaciones propuestas en el Plañ de Moñitoreo de la Segunda
Modifcáción del ElAsd del Proyecto de Exp¡lración Constanc¡a (Kñight P¡ésold, 20'10). Se evaluaron las
estaciones fM.l4 (quebrada Huayllachane), l,lw42 y ¡úW{9 (ío Chilloroya), NW-07, }.|l /48, NW-21, Nry-22
(quebrada Pumacocha), NW-13 y ¡|w-24 (Oueb¡ada Cunahuire) Los nonitoreo cofiesponden al pe odo
200&20m y muestreo fealizado en setiembre de 2010

De los resultados obten¡dos se desprende que en su mayoría los análisis realizados cumplieron coo lo
establecido en el D.S. N" 002-2008 MINAM, Categoría 3: Riego de veget8les riego de vegelales y beb¡da de
hs anirnales y Categorfa 4 - Rios de la costa y sietra.

Las concentraoones de metales en todas las eslaciones de ñonitoreo fueron muy b4as y ninguna preseñtó
concentEciones de algún parámeto Égulado que excediera los ECA de comparacióñ, con exceFción del
plomo (Pb) ql)e excedió e¡ la mayorla de las estaciones dtir¿nle las cuatro leñporadas de muestreo el ECA
Categola 4-rfos de costa y siena (0,001 mg/L), lo que mnfirma elorigen natr.alen las aguas.

Algun¿s de las aguas muest€adas podrían estar siendo afectadas por la presencia de animales y/o seres
humanosen elárea,lal como ev¡dencién las conc€ntraoones de coliformes totales y E. coli.

En su meyor¡a los desprende que los valores de pH, reportaron aguas ñeutras con una marcada tendencia
atca¡¡na que en algunos casos exced¡ó ligeramente elrango supenor esteblecrdo por los ECA dell\¡llNAM para
les categoÍas de riego y bebida de ánimales y de conservación.

Mananü¡les.- Du¡ante los años 2008 y 2009 se desarrolló un invenlá o y mapeo de mámniales a lo largo d€
la cuenca del do Chilloroyat en este estudio h¡drogeológico se logró identincar 43 manantiales, de hs cuales
12 de ellos se enconlraron dentro del área efectiva de exploración de la Segunda llrodificatoria y 3 de de¡fo
del área efectva de exploración de esta Tercera Modificaloria (S03, S19 y S20), enconfándose el manantial
s03 en la actualidad sin flujo de agua, los otros 2 manantiales restantes se ubacañ pfóximos a la quebrada

Cunahuire

Fueta del área de exploración pero nuy cerca al límite de la poligoñal de delimitación de esta Tercera
Modific€ción delElAsd se encuenfan dos manantales (S21 y S22)

T€bl. 2. ub¡cáción d. rnánántlrl.s en ol áE dol proy€cto

Esle

s3
Mananiiál seco Demr¡enie

83S5318 202 595

s19
Mánarfial permánen@ ce@no a la Qda. Cunahie

I ?99 062 2!312\

Mananlial pemanenre, ubi@do al Norle delárea de
e(plorac¡óñ del Presnte Proyeclo

I 399 078 203761

s21
ReseNoio de Chilloroya

8398910 203 470
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!>22
MañanlÉl permanerte, ub¡cado ¿€¡caño a ,a

0398916 203 497

sist Da rte coo'r!úa.t8 uflt PsAo 56 - zor¿ tos

Cafidad de Afre.- Se ha realizado el muestreo de cal¡dad & aite (lres lenporad¿si febrero, iuiio y agosto del
2010), para los siguientes parámetros: PTs, PMlo, PM 2,5, contenido ñetálico {plomo y arséni@) en maleial
particrilado y gases (CO, NO2, SO2, 03, H2S), en las s¡gu¡entes coordenadas:

Tabla 3. Ubicac¡óñ d. lo. Durtc d. Du€ttéo

E3úá

Solawrno 1- úbi*do eñ fa qu.b6da
H!.vll.ó¿ñ.. al cL d. l. @iesiOn min.r.
Pett 6, á uh¿ 20ú d.s@6lada

I 397 857 201242 4 168

sobÉ o 2 - ubiúdo .ñ r.s actud$ áfes de
qrl@dóñ d.r Proy€.io Consbnqá I 39a 525 203110 4 255

Pur¡, ubiedo t, rl €.lD Fbr.do d€ Ch¡llo¡ova
(Foresñf, 3 5). EáE .s el r@plor *nsibl€. 8395828 201107 4 053

S¡sienr, .|é coord.¡ád¡s UTl, PSAD 56 - ¿oF tls
oe los resultados p€sentados, se obserua que los válores de los paráheiros evaluadG se encuentran denÍo
d€ los Estándáres Nacioneles de Calidad Ambientat de Ajre aprobado por O.S N'074-20o1-PCM, Decreto
Sup¡emo N' 003-20o8-MINAM y para el ;¡rsénjco y ploño en PM¡o de acuerdo con la R M. N' 31t9&

. Nivel de Ruido Ambienial.. Se reallzó en las mismas estacioñes de c¿lidad de aire (PMR-3, PMR-4 y PMR-
6) en horarÍo cfiumo y noclumo. oe los rcsultados obtenidos se desp¡ende que 

'os 
Niveles de Pres¡ón Sonora

contlnua Equivaleñte (LAeqT) s€ encontraron por debáio de los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental
de Ruido aprobado por D.S. No 085-200$PCM, p¡á zona resrdenoar durañte ambo6 pe¡ioci'rs diurno y

' Suelo6.- Se han idenliñcádo ios siguient€s tipos de suelos según su origen: suelos denvados de matétaies
aluviales, sue]os ckivados de naleñales fluvio-glaciarsq suelos deivados de maler¡a,es tesrdúales y suefos
deriv ados de m atenales coluv¡o-a¡uviales.

. Capácidad de Uso lt ayor de lle¡¡.as,- En el á¡ea del pmyeclo sé hán 
'denlifrcadol 

Tierras Aptas para Pastos
(P) y fieras de Protección (X) Para la cálincáción de la capacidad de uso mayor de las üeras del preseñte
estudio se ha real¡zado de acuerdo al Anexo ff def Reglamen(o de Clasifc¿ción de Treías por su CapacJdad
de LJso Mayo¡ (Decrelo Supremo N" 017-2mgAG)

. Uso Acluel de lo€ Suelos.- De acuerdo con la clas¡ficáción del uso aclual de la tiera de la uGI, se han
identilcádo en el área de proyeclo: Ie¡7enos ¿!n praderss nafurales (Pajohal de ptna), áreas h¡dronóñcas, y
TeÍenos sin r^o y/o ¡nprcduct¡ws,

r Pasivo6 .mb¡ent f6s .. Deñrc &l áea eÍec/.'i\h de exDkúaciór correspond¡ente a esta terc€ra modificatorja,
no se ha identificado ningún pasivo amb¡entir.

2.22 ASPECTO S|OLóG|CO

. Zona3 de vida.- De aclerdo con el Mapa Ecofógico
¡dentificado ias sjguientes zonas de vidai Bosque muy
plw¡al - Subalpino Subfopicál (ptrSas)

def Pefll - INRENA, 1995 & ¡loldflge, 1987, se há
húmedo - Montaho Subttopical (bmh-Ms) y Páramo

fr . Fomaciones vegeteles.- Se han ident¡fic€do nueve (09) formaciones vegetafesr Pradera muy Hrlmeda,
Bofedal, Césped de Puna, Malonal/Pa/onallPedreg€i-Roquedaj, MalorarPajonal+Césped de Puna, Pa¡onal,
PajonaFPedregal-Roquedal, Pedregal- Roquedal y Pajonalcésped de puna.
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I Flora.- Duranle los trabajos de caÍrpo, se regisf¿ron 73 especies vegetales, agnipad¿s en 28 famil¡as

Se registraron 02 especies endénhás {libro rojo de las plantas endémicas del Perú, Leó¡, B. el ár, 2006)l
Lupinus se,?1'¡prostatus y Poa anae.

Cateoo a (b ConseNac¡ón - Del lot¿l de especles identificadas en el área de estud¡o, se ide¡tificaron t¡es (03)
especjes en cáegolas de @nseNactán EphoÜa tupes¿res 'En Peligro cltico - cR", Perezia p¡nnaÍfida en
est¿do Vulnerable - VU', y Acaulindva engleiana en eslado'Casi Amenazado - NT" (O.S. N'04320Ce
AG) y tfes (3) especies se encueñl¡an incluidas en el estado de conservación giobal del Missourt Botanícal
carden (MBG, 20og). Una especie'En Peligro Crftico -CPJ \Gsnlianetla polanophi,¿) y dos (2) especies "E¡
Peligto - EN' lPoa anae y Lupinus seniprostrafus)

según tos cÍterios inle¡nacionales de clTÉs y la lista Roja de la Unión ¡nle¡nacion¿l pa¡a la conservación de
la NatuÉleza (UICN) no se eñconi.ó a ninguna de las espec¡es rcgistradas

. Fauna.- Se evaluó mediante técnicas de avistamiento v revisión de fuentes espeoalzadas

Avifauna.- Se registró un totalde 33 especjes de avfauna, distribuidas en 15 l¿milias y 07 órdenes.

Mamíferos.- Se r€istró un total de 17 especies de ham¡feros peneneci€ntes a 3 órdenes y 09 lam¡¡ias
t¿xonómicas corno el Lycalopex culpaeug'zoÍo andino', HipPocamelus ár¡is€ns/s 'la laÜc:" y Lag¡diun
pemanDm"vjEczclÉ".

Anfbios-- Se registraron un total de 2 especies de anfb¡os, no se reg¡stró n¡nguna especie de reptil. Las dos
especies de arÍlbios rcgistrados fueron las ranas P/eurocleña namorafun y Telnaúcbius matmoratus.

Cateoo a de Consetuac¡ón - Seg¡ln el Decrelo Supremo N' 03+2OO4-AG. la taruca (H¡irpocameks
aDlisers/s) se encuentra b4o la condición de Vulnerable (VU)t asimismo, se identificó ál zo¡ro andino
(Lycalopex culpaaus) y el gato de hs pampas (Leopardus pareros) incluiclos en el Apéndice ll del CITES.

Para ¡a avifauna, según la convencón sobre el comercio lnternacionalde Especies Amenazadas de Flora y
Fauna Silvesfes (CITES), 3 especies se encuenfan incluidas en Apéndic€ ll (Buteo pdyosona "agu¡lucho
6m¡ln', Phalcoboenus mogabpfe¡rs 'ch¡nalinda" y FaJco sparve¡ius "c€micálo añeric¿no')

El anftbio Telinaloóíus marmorEfrJs se eñcuenlra etegorizada Vúlnerable (VU) según la lista roja d€ U¡CN.
El bagre está considetado en uná categoría de @nservación de la t lCN.

iredio Act¡átlco.- Se eva¡uaron 04 punlos de muestreo. Se regisfaon las siguieñtes espec¡es de peces:

ODcorñyrchus ¡ry,riss (Orden Salmon¡lormes, Fam¡1l¿ Salmonidae), conocida como trucha arcolr¡s y
Tichonyclerus d tivutatus (Orden Silunfomes, Fámilia Tn:chomycter¡dae), que es una especie de bagre.

. Area de lrlluencla Ambiental D¡¡ecia (AlD).- Ha sido del¡n'¡tada por la poligonal definida como et área
efect¡va de explo¡ación, y que comprende el á¡ea en donde se emplazaán los compon¿ntes ñuevos de la
exploracrón

. Área de Influencia amblentrl Indlrectr (alll.- Comprende el área de confluencia de la subclenca det lo
Chíllorcya con las quebradas Sacrane, Huayllachane, felarac€cca y Cásanuma, microcuenc¿s c€rc€nas ¿l
área efediva de exph'racón.

2.2.3 ASPECTO SOCTAL

. Área de fnffuenc¡e D¡recta (AlD).- Se han considerado como área de influ encta del proyeclo a la Conon¡ctad
canpes¡na de chillorcya (centrc pobla¿o cle Chillotoya)

. A¡ea de Infuencia Indirecta (All).- Se han considerado como área de innuencia indirecta del proyecto al
distrito de velille.

. ParUcipac¡ón c¡udadana.- El titular ha realízado un (01) Taller Paficipativo a cargo de la Di¡ección Reqional
de Energia y Minas (DREM)- Cuscoer la:

/ Comun¡dad Campésina de Chilloroya, co^ Íecl''a 27 de novlembre de 2010 La acredilación de dichos
talleres se detalla en elAnexo D. delescrito No 2051310.

T. (511) 6133700
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Arqueologla.- Se ha realizado dos (02) estudios de @conocimiento arqueológico a nivel supefic¡af en el
2009, esta evaluación arqueológ¡c¡ comprendió 6 368,10 ha, con un perlmeho cie 43 969,3 ¡netros, en h cuel
se ideñtil5c€rcn un tokl de {6 s¡l¡os Arqueológ'cos.

De dichos satrbs, úñicamente dos (Huayalani I y Qollolany) se ub¡can dentro de la poligonal de evaluac¡ón de
la presente modifcaloria, pero ninguno de ellos se encuenÍa c€rcano a menos de 50 metros de las

Dlatafomas de Derforación.

Asimisho, se reálizó uña evaluación arqueológica conplementaía en noviembre de 2009, doncle se
idenl¡fcárcn en tobl 16 srtios con evidendas a¡queológicas. Todos eslos si$os se encuentran dentt de la
poligonaldelárca de exploración de la presente modificadón

ED conc¡usión, de todc los s¡t¡os arqueológicos encontrados, solam€nte 18 se enü¡entr¿n dentro del área de
¡nfluenc¡a direcla de la preBente modiicatoria.

T.bla 4. Srtlc3 alqúeológico€ idedtlrcádG d.rfro d€l ái!á Ce o¡ploraclón

:!{?i

2.2.4 DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL PROYECTO

Norsemont de aqredo al dan de exdorac,ones, tjene previsto conlinuar con sus actividades en el proyecto
'Constancia', el c]lal iieñe por objetivo del¡mitar el cuerpo mineralizado y cuantilc€r las reservas de Cu-Mo_
Ag, para lo cual se ejecutaén:

"' 420 p€foracr¡n€s diamantrnas (aproximadamente 50 00O m jineales). Se realizará un sondaje por
piaiaforme. En la fabla No 4-1 (escÍto No 2051310) se muestra la ubic¿oón en coordenadas UTM de las
420 platafoffnas;

/ Las platalcrr¡as tendrán un largo de 12 m x 12 m de ancho, con una profundidad promed¡o de 0,5 rn;

/ Cada ofataforma contará con 02 oo¿as de sec,¡n¡entac!ón en cascada de dinensioDes de 2 m x 2 m x 1,2
m (4,8 mr) cadá una, hac¡endo Lin total de 9,6 m3 de capacidad de almacenamiento para los lodos. Las
pozas de sedimentación estarán d€bidahente protegidas con geomembrana;

" 43 Km de nuevos accesos de 04 m de ancho. Se cons¡dera fa aDerto'a de 214 taños de aa'¿eso de
dif erentes k¡ng¡l{rdes.

J' Airededor de cada platafoma, pozas de sedimentacióñ y famos de acceso, se consvuirán los cánales de
corohación de 0,3 m de anchoy 0,3 m de protundidad.

. Area a úslubar !-volunen a reñover - Se estiha que el área a dislulbar será de 25,23 ha, mientras que el
voluhen de tiera a remover será de 70104-4 m".

' Eou,bos.- Para la pefohción diamañüna se ulilÉarán seis p€rlorado¡as üpo po¡látil, iás cuajes operaran de
mánera s¡multánea: dos (2) de Ja marc¡ Unjversal Drill Rig, Modelo UOR-650 (02); dos (2) PDP-200 y dos (2)

de la marca Long Year LY-,14 (07) - Diamantina- Adicionalmente se utrlizará una aplanadora para fos lrabajos
de r€habilitación de accesos. v herrámieftas manua{es Dara la constlcción d€ los c€Dales dé coronación de

f- (s1r)51$7m
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platafoínas y accesos No se requerirá de maquinaia pesada adicional y c¿n¡oñetas 4 x 4 paae el transporte
de los trabaíadores.

Avance de berlorac¡pnes.- Se precisa que €l avance de la máq¡rina de pe.forac¡ón será en pronedio 35 m/dia
en perñcración diamantina y que las fes máquinas trabajarán de ma¡era s¡multáne¿, realizándose las
perloracior\€s diahantinas en I meses

&EqOgE.- Se utilizarán los siguientes insurnos para el proceso de perforadó¡: Benlonita Wyoben y Qu¡k Gel,
cuy¿s c€ntidades para los f¿bajos de lodo el proyeclo se¡á de 581 347,0 kg por c€da insumo uiilizado.
Respeclo a ¡os combusübles se indica que se ut¡|zárán 466 006,00 gl de petróleo D2; zl¿ 133,00 gl de
gasolina y 1 452,00 balones de GLP

Aoua oara uso ind¡l${rá,.- El tilutar cueria cpn la autorización de uso de agua de la Autoridad Locál del Agua
(ALA) - Resolución Adminisfativa N" 14t2010- AN¡úAIA-SICUANI que otorgó el peÍ¡iso de aguas
proven¡ente de los siguientes punto€:

Tabla 5 Ub¡crc¡ón do punto€ rlo crpt cló¡dorgu¿

200 473 I 394 5¿5

202 685 I 395 630 4081

202 805 € 396 968 4 090

204 424 a 397 056 4133

SrdM¡.t c..rd.ed.. UT PSAO 5G. óE ts
Los requerimientos de agua para las pedoracion€s s€ abastecerán med¡añte camiones cistema, desde los
Dunlos de captación autorjzados hacia elárea de perforación.

En c¿so qle los permisos de agua pierdan vigencia dur¿nle la realizacjón de las platafomas proyectadas,
Norsemoni se comp¡omete a tramitar las rcnovaciones corespondientes a cad¿ permiso ¿nte la ALA cle

Espjnár.

B volumen total requerido para las pedoGcioneé será de 12 700,8 m3 El caudal promedro de abastecirn¡ento
de água para una peforación es de 0,35 l/s, de acuerdo a expenencias en campañes anter¡ores d€

Aoua paÍa uso domésl¡co - El ¿bastecimienlo de agua para uso domésl¡co se real¡zará del manantial
Sarattenque. que se cons¡deró en la modificatoda arterior. Elcaudalde agua que se utiliará para elconsurno
humano indirecto es de 15 um- Elagu¿ es clo¡ific€dá y enviada alcámpamerfo.

I ¡r03 795 'ts7 847

Aoua pam consuno humano - Para el consumo humano directo también se conlará con bidones de agla de
mesa que se utitizarán para la preparación de alirnernos El consumo prom€dio dia¡¡o será de 80 I pa¡a todo el
p€fsonalque se encrentfá en elcanPamento.

Genenc¡ón de Residuos Sól¡dos - Se estima que se gene¡ará uñ volumen mensual de 24,75 m3 de residt¡os
sólidos orgánicos; 14,45 n3 de res¡duos sólidos inorgánicos y g 9 m3 de residlros sóJ¡dos peligrosos (filtros
usados, kapos contaminaclos) y 7,43 m3 de residuos Peligrcsos (l¡erra contam¡nada, bate¡ías)
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Ntlmerc de trabaiaúres.- Se indica qüe se req.redrá un total de 165 kabajadores, de ios cuajes 100 serát
contratados en ]a zona misma delproyeclo (C P. Chilloroya). Etdetalle se presenta en elCuadro 4.4., escr¡to
No 2051310.

C€moamen¡o-- Se oJenta con un cárnpamento ub¡cado en la locálidad de Uchucárco, en las coodenadas
UTM: 196215 E y 8403 862 N.

Asiñismo, se contará con instalaciones complementarias al cámpamento de exploración, ubicado en lefienos
de prop¡edad del t¡tutar en un área aprox¡mada de 0,25 Ha. Ver plano de coñponehtes FIGUM OBS 3
(escr¡to N" 2092894)

Enerola eléctica.- La energla eléctric€ será abast€cide a través de un gn po eb'(l'úgeno ntarce Caterpúü'
Olympian, modelo GEP65-7, de 55 kwde potencia corfinuay 60 kwde poiencia de emergencia.

El grupo electrógeno se ubicará sobre una base nivelada, techado y sobre una geomemb€na, lo cualse irá
como s¡slema de contención para evitar derrame dé combustibles o aceites sobre la supérñcie.

Cronográma de Acliv¡dades

Estima que las actividades de exploración se ejecutarán en un tiempo aprox¡mado de'14 meses, ¡ncluyendo
las ac|jv¡dades de cieÍe y rehabilitaoón. Las actividades de exploración se realizarán de aoJedo al s¡gu¡ente
cronogfama de aclividades:

Tábla 6. crcnogBma d. acüv¡dad66 dot proyocto de explotaclón "Consbncia' (ferco¡€ r|odificacl¡¡n)

FLAN DE IIANEJO AMBIENTAL

Medi(ks para el control cle la Calidad de a¡re.- Los vehlculos y maquinarias serán sometidos a mantenim¡ento
Dermanente. Para el coñhol del mateaal Darticulado se conÍolará ta velocidad de los vehfcrrlos, sobre todo en
las zonas de accesos a las plalaformas más cercanas al C.P. de Chilloroya, por lo que el límite máximo de
velocidad peh¡tida será óe 40 km/h, adicionalmente se realizaÉ el riego de los accesos, sobre todo en épocá

Medidas oan el cdlttol del ru¡do anb¡ lal.- Para miñimizar el ruido en la zona se realizárá el mantenimiento
pe ódico de la maquinaria con el fin de procurar que opere en las mejores condiciones El uso de protectores
de ofdo tipo copa para supervisores y personal será obligatono. Finalment€ se fataÉ de m¡n¡mizar el tránsito
devehfculos, especialmente delC.P. de Ch¡lloroya, ubicados en elárea de influencra directa delproyecto,

Med¡das para Ia prcteccitn de suelo oroán¡co.- El suelo que se sustraerá de cada plataforma se acomodárá
en pilas adyacentes a las mismas y preferenlernenle adyac€ñtes a los c¿nales de coronaoÓn, para asl
confibui al drenaje y evitar el arastre de sedimentos. La peÍnanenc¡a de este suelo en forma de pilas será
de aproximadamente onco días, lo que demora en alcanzar la profundidad deteminada pára cada
p€rloración, y altérmino de la cual progresivamenle se iá rehabifiiando eláreá disü.rÜada

De manera general el material orgán¡co removido seé ret¡rado y almacenado en zon6 cercánas con taludes
menores a 45o, para ser rcüilizados eñ la elapa de ciere Asimismo, será cubierto coo vegetaoÓn y, de ser
necesario, seconstruirán cunetas de coronación para su protección

No se harán uso de cánteras o materiales de préstamo Asimismo, no se requerirá de maqu¡naia pesada

ad¡c¡onal. La apertura de los caminos de acc€so se rcalizará de maneÉ mahual.

Mecldas oarc el control de Ia ercs¡ón v sed¡nentos.- Se proyectarán estrucluras adecuadas d€ confol y
rnaneio de sedimentos, y aguas supeúciales. Estas estrucluras son: cunetas laterales, cuneta de coronac¡Ón,

(
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pircas de piedra, muro de sacos, Corta codenles ¡evestidos de pi€dra y saco suelo, diques de Control,
barreras de paca de paja de arroz, pozas de sed¡mentación y otros.

Med¡tks oarc el contrcl de la calidad v flu¡t¿ del aoua - Se aplicarán las siguientes medidas de rhanejo
ambiental cornplemsntarias:

r' Las plataformas de perforación y pozas de lodos se han ubicado a más de 50 metros de los cuerpos de
agua

'/ Se indicá que se amplementaé rin proceso de recirculación para las aguas que se utilizarán en el proc€so
de explorac'ón. Se ¿diunla €squema de diselo.

/ El abasteciñiento de agua para las actividades de exploración se realtz¿rá medianle c€miones cisterna,
desde los punlos de c€ptec¡ón autorizados hac¡a elárea de perforacrón.

Med¡clas de Maneio de Res¡duos - Los residuos sólidos serán almacenados según su t¡po (orgánicos,
inorgánicos, peligrosos, etc). de acrierdo al código de colores (Plan de Manejo de Residuos Sólidos)

La d¡sposioón Unal de los residLros sólidos no peligrosos se real2ará a través de una EPS-RS con regjstro
vigente en la Dirección General de Salud Ambienlal (DIGESA) enc¿rgada de transporlar los residuos sólidos
al¡elleno sanitario Planeta Verde ubicado en Arequip¡

Asamismo, los residuos peligrosos serán dispuestos en el relleno de seguridad de Relima (Llna) o Befesa
(Lima) favés de una EPS-RS.

Medidas oara la orctec-ción v conseNac¡ón del anbiente biol,Jo¡co.-

/ Se prohibirá la c€za, extracción y eñ general de cuálquier acción que pueda afectar a la fauna o sus
hábitats.r' Todo el persooal involucrado en la ejecución del proyeclo recibirá uña capadtación antes del inicio de
operaciones sobre higiene y seguridad, en las que se incluyen las nomas de seguridad y prohib¡ciones

relac¡onadas a los medios de fensporle, manejo de vehículos, y pfotección de ffora y fauna silveshe.

"/ Se contarán con medidas de mane¡) especlf¡co pa|a una especie de arfibio regisfada en la zona
lTelnatob¡us namorcIus\, que se encuent€ protegida y que se incluye en la lisla rola de la ulCN
considerada como vulnerable (vu)

/ Coño medida de manejo especffco para la flora se considera la revegelación.

Medidas de proteñ¡ón del componente socíoeconón¡co.- Se indic€ que siendo las áreas de influencja direcla
e indirecta seial, sim ares a las propr¡es(a6 en anleriores Modifrcactones, se mantendtáñ los lin mie¡ios
establecidos adaptándolo al coñtexto de le presente explorac¡ón. Se adjunta en el Anexo S (escrito N0

2051310), el Plan de Reláciones Comunilarias.

r' Se realizará de manera periódica, moñ¡toreos ambientales partiopalivos y sos resultados se darán a
conocer a la población.

'/ Se ¡ntomaé en forma oportuna y adecuada a los miembros de las comunidades sobre los criterios de
seleccióñ de personal para los trabajos, lo cual se realizará a través de la ¡Jnta direcliva de lá
corhun¡dad

'/ Se cJmplirá con loestipulado en el p¡ograma de compras locales.

'/ Se eiecutarán los programas de desarrollo sostenible en base a las necesidádes iGntificadas y a las
potencialidades de cada comunidad.

" Se apoyará a los pobladores locales contrctándolos como mano de obra no c€lifcada, estableciendo uñ
sistema de contrálaciones duranle el desarrollo de las act¡vidades del proyecto.

Medidas de orctección del carnponente cultuñ|.- Se aplicará el 'Plan de Protecc¡ón de sitios Arqueológicos"
{Anexo o)

/ Deb€rá informarse a los obreros, operaios, ingenieros, que cualqu¡er hallazgo de este tipo, deberá
cornunicarse de forma inmediata al supervisor del área, paralizándose los trabaios.

r' Los relos no deberá¡ ser movidos ni recolectados por n¡ngún mofvo. Deberá infomarse a los obreros,
operar¡os, ingenieros, que aquier hallazgp de este tipo, deberá comuntcarse de forma inm€diala al
supervisof del área, par¿lizándose los fab4os.
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. Se indica qoe seguirá uül¡zando d únacén de combusübie aprobado e¡ ia catrpaña de exploración enero
2009, el cual cuenta con un tanque de capacidad de 1 200 galones para almacenar diesel. El tanque se
eñcuenfa cercado por un dique de contención, construido de cemeñto y piedra Las dimensiones del dique
son: lárgo: 3,7 m x ancho: 3,6 m x altura: '1,4 m-

El área de almacenamiento de co¡ñbustible además, se encuenba protegida contra los efectos climát¡cos,
tales como la lluv¡a y la rad¡ación solari el agua de lhivia no ¡ngrcsa al d¡que de contenc¡ón. Este almacén de
combulibles se enqientE ub¡cado en la zona delcampamento.

. Se indica que todo el personalque parlicipe en las actividades de explorac¡ón o que se encuerfre en las áreas
circundantes contará con el equ¡po de protección personal (EPP) adecuado para el lrabato que vaya a
desempeñar

. Se adlntan las hojas de Seguddad de los materiales MSDS

. Se presentó el Plan de Cont¡ngencias confa sismos, huaycos, deslizamieñtos, lluvias excesivas, derames de
hidroc€rburos, conflictos con la comunidad y los trabajadorcs, siluaciones polÍticas €n el ámbrto regional o
nacional desfavorables (Anexo R)

2.25-1 P¡og¡ama cle ltonlto¡eo

Monitoreo de estabil¡dad de taludes.. En las plataformas en las que se hayañ realizado cortes en el terreno, se
procedefá a monitorear la estabilidad de los t¿ludes, mediante inspecciones visuáles, con una ffecuenoa
mensual, durante los 14 meses que dure la exploracióñ, o cada vez que haya un €veñto de lluvia €xcepoonal

Mon¡toreo Biolóoico.-

El monitoreo de fora y vegetec¡ón contempla el desarollo y control del plan de revegetaoóñ el cual permilirá

identificar las áreas con problemas que wedan rcqueri manlenim¡ento.

El monitoreo de fauna silvestre incluye como grupos principales: las aves, los mamfleros y los anfrb¡os,
especlficament€ lá "rana acuatca" (Telnatobius namoralus)
E¡ monitoreo de mamlferos se rcalizará paralelamente al de aves en dos époc€s del año ál tém¡no de lá

Monitoreo de Calidad de Aoua- Se realizará el monitoreo de cal¡dad de agua en 09 estaciones, con una
Íecueñcia tdmeslral:

Tabla 7, Ub¡cac¡óñ .l€ hs óstadoE de moñitoFo de calld.d do 6gua superfc¡ál

E3¿

NW{2 I393 844 200 712 Caudal, pH, fo, CC,
OO, STS, lurb¡dez,

nilral6, sufaios,
sulturos, c¡anu.o l¡bre,
c¡anuro wad, metá¡es
lotales, mercuno lotal y
qomo vl, oBo, DQo y

8 392 638 203 512 SobÉ h qda. Puma@cha
I 395 490 201 855 Añtes de la @ñnuendá de la Qda.

Terarac¿@ @n er rio chillorcva
I 396 706 2@ 750 En la @nl@nc¡a de lá Qda.TdaÉ@c€

I399176 202 685 En un anuenle de la Qda. cu¡ahuiri

I U7 570 201317 Sobre la con¡uenoa dé la Oda.
Cunáhuin 6n b Oda. Huavllachane

I 395 044 ?05230 Sobre la Od.. Cásanuma

NW.22 I396750 ?0/204 Afuenie de la qdá. Telárac¿€ @rca al

8398938 203 830 Sobre la Oda Cunahui.i

SrirM. d. cooldú.d.r UTtl PSáD 56 - zú. t9S

Monrtoreo de Calidad de Aire - Se realizará en la m¡smás estaciones establecidas en la línea base coñ una
frecuencia semesfal, se tendrá como referenoa el D.S 074-2001-PCM y el D.S. N' 00$200&MlNAl\,1
(Eslándares de Calidad Ambiental de Aire) para la comparac¡ón de rcsultados del muestreo de calidad de aire.

II f, (s1o6133700
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Tábla L Ub¡cac¡ón d€ las estacion€s de monitoreo de calldad de alae

I 397 857 201242

el SO2 y el CO
0 398 525 20? 110

I 395 828 201 107

Sttt ñ. d. @otd.ñ.d.. Urrt PSAD r'6- 2@. r's

mismas eslaciones establecidas en la llnea base y en las
aire, en horano drlrmo y noctumo con uña frecuencia

Se ind¡cá que se realizará ei cierre progresivo de las plataformas, pozas y accesos coniorme se vaya
avanzando en las labores de explorac¡ón.

Dependiendo de la preparacrón de la supeílcie distuóada, la reh¿bilitación podrá ser de dos tiposi lemporalo
defn¡tiva.

Para el cieEe de los oozos de DeÍoración se mezclará sufciente befltonita para rellenar comoletarnente el
pozo coñ una viscosidad aproximadá de 55 a 60 (una bolsa y media) de bentonila para cada 35 m de
protundidad. Posteriormente se colocárá un bloque de concreto sobre el pozo en el que estaá impreso el
número deltaladro, la fecha, y el nombre del contratista que realizó la perforación. Asimismo, se indica que las
pletafoÍ¡as de pedomción diamañina serán c€rades tomando en clenla los critenos para la obluración de
pozos perforados, pudiendo empleaFe tres d¡ferentes mélodos: qrando no se encuentra agua, cuando se
encuentra agua estática y cuando se encuenlra agua artesiana, de awe¡do a los procedimientos establecidos
en la Guia Ambientalpara A€lrvidades de Exploración de Yacimientos M¡nerales en elPeru.

Se ¡ndica que para la rehabilitación de las plataformas de peloración se procedeá a aflojar el suelo para
reducir la compaclációñ de lá superficre y mejorar la infillración. Asim¡smo, señala que la cob€dura a utilizar
será ta misma que se retiró para el emplazamiento de las platafomas La cobedura de suelo superfcial
deberá tener un espesor mínimo de 10 a 20 cm, la que podrá ser conservada fácilmente ya que el tiempo de
ejecución de la pefforación para cada plataforma se estima sólo en s dlas.

Para el cieÍe de la poza de lodos (fluidos) se indicá que los fluidos conten¡endo los lodos serán cerradas in
situ, incluyendo la geomembrana que cubría la poza y la superficie, completamente l¡mpia, luego será
recontorneada y preparada para su revegelac¡ón

Para el cierre de los accesos eltitular indicá que se comunic€rá a los pobladores del C.P. Chilloroyá para que
sicreen conven¡entei solic¡len allrlularque los accesos no sean rehabilitados por resultarles de utilidad. De no
ser elcaso, los accesos se rehabilitarán medianle la nivelacjón detaludes y fevegetac¡ón de los m¡smos

Se indic€ que en caso que la campaña de exploración lenga resultados Pos¡t¡vos y depend¡endo de los planes
de exploración efensiva que se pudieran dar en el á.e4, la restauración del suelo se efuctuará de manera
temporal para facil¡tar los traba¡os a tulu.o.

La revegetacjón de á.eas afecladas se realizará utilizando preferentemente especies de flora nativa y
espec¡es amenazadas en caso estas se hayan visto involucradas en las acltv¡dades de desbroc€. Es probable
que durante la etapa de ciere se empleen algunas especies foráneas de rápido crecimiento y effmeras con la
finalidad de cubrir rápidamente áreas expuestas de modo que se reduzca el polencial erosivo del agua y se
aporte materia orgánica alsuelo

Post Ciene

Culmin¿d¿s las actividades de ciere de los componentes de exploraoón tales como: sondajes, plataformas,
accesos, pozas de lodos, etc.; se proc€deá a realizar la supervasión de esias aclividades por un especialisla
de manera de garant¡zar elcoreclo abandono de la zona.

El monitoreo de les áreas revegeladas se reatizará hasta eñ un período de cuatro meses o más, hasta que se
evidencie el sostenimiento en el tiempo de las esp€cies revegetadas. As¡m¡smo, señala que s€ ver¡ficárá la
eslabiladad fls¡c¿ mediante inspecciones visuales, con una frecuencia trimestral por uñ período de dos años de
terminadas las labores de exploractón

Monitoreo de Ruido Ambientá|.- Se reálizaé en lá
misñás estaciones d€ monitoreo de cal¡dad de
semeslral.

2,2,6 MEDIDAS DE CIERRE Y POSf CIERRE

gig@
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OBSERVACfONES

ASPECÍO LEGAL

OBSERVACIóN No ?. De confo¡m¡dad co'r los ¿¡t¡arlos 21".2 y 9" del D.S- No o2G2O08-EM, se deberá
presentar una cárta de presentación firmada por los profesionales que elaboraron el estudio ambiental y una
cárt¿ firmada por el profesional que se designe como responsable de la gestión ambiental del proyeclo de

Beglllegts.- l,rORSEi{Ot{T PERU S.A.C. er, ¡ázó¡' dej escrilo No 2086044 de f€cha 20 de abrilde 2011,
adiunta en su anexo A la documenlaoón requerida en la presente observación. Es de precisar, que la
adnin¡strada ha des¡gnado a la Sra Carol Fries como responsable d€ la gestión amb¡ental del proyecto qe

ABSUELTA

OBSERVACION No 2. Conforme lo prescr¡to por el artículo 2 d€ la Resohrción Ministerial No 209201G
MEM/DM, las certifcác¡ones amb¡entales deberán contar con la georefenciación de las áreas respeclivas, a ñn
de identifcsr las áreas que etuclivamente están b4o activjdad y uso m¡nero.

A€imismo, se observa que la administrada no ha qlmplido con georeferenciar el área delcampamenio m¡nero

E9!!9€gE. ORSE¡lOltT PERU S.A.C. en razón del esc¡ito N'2086044 de techa 20 de abril de2011,
adjuhta en su anexoAy B la documentación requerida en le presenie obseruación

ABSUELTA

OBSERVACÍON N' 3. Confon¡e ef plano (Figura 1.3) donde se ¡ndica el área 6ediva, se aTeoa que la
administrada estariá haciendo uso de @ncesiones de tercerosi en tal sentido deberá presentar el c¡nvenio
para eluso de dicha concesi¡rf).

De ser el cáso que no se esté afeclando concesiones de terceros, la adminislrada deberá presentar plano con
dos poligonafes debidamente sepáÉdas cle la conoesión d€l te¡oero.

BCgElggb.- La administrada señala que en la Figura Obs.3 se puede notar claramente que no se rcalizará
ninguna actMdad de explorac¡óñ en concesiones de terceros, es decir no se €¡ecut¿¡'án plalafo.mas de
perforacióh en la concesión'Acero L-5'.

Aseverando que las actividades de exploración se realizarán únicamente en concesiones rnín€ras propÉdad
de Norsemonl Penl S.A.C., las cuales detalla a continuación: Sanliago Apóslol I, Santiago 5, PETA 6,
Constancias I, Constancias I, Consbncias I l, Conshncras 12 y Constancias 13

ABSUELTA

ASPECTO SOCIAL.-

OBSERVACIÓN No 4. D€ la evahiación reálizada se desprende que las cár¿ctelstrcas socroeconómicas
delárea de inilqencia socioeconóftica inañecla trc ind¡can en ü'dos los casos la fuette de intoínación Se
recomienda coloc€r la informacón soc¡oeconómica tanto del área de influencia diecta e ¡ndireda en cuadros
(indic€ndo tuenle) conjuntamente con la interpretac¡ón de la data obteñida, para un mayor sustento de la
¡ñf omación presentada.

R€sau€sta.- De ácuerdo a lo sojjcilado se ha presértado infomaoón socioeconómic¿ del área de inluenc¡a
¡ndirecta, indicándo lafueñtede información ente de infoÍ¡ación

ABSUELTA

OASERVACIÓN NÓ 5. E^ et lteñ rcta.ionado a ta Cal¡.tad (te vlJa se mencioDa el hdice de Desarollo
Humano (lDH) del distito de Livitacá, sin embargo elproyecto s€ localiza en eldistrito deVelille. Precisar y/o
aclara¡ donde coíespo¡da

f. (511)61S8700
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BCS!9999.- El titular ha realizado la conección respectiva indicando que seg¡ln el Informe sobre Des¿rrollo
Humano Perú 2005 delPrograma de las Naciones Unidas pars e¡Desarrollo {PNUD), eld¡stito deVel¡lle tiene
un IDH de 0,4748, v¿lor gim¡laralde Ia provincia de Chumbivilc€s (akededorde 0,49)

ABSUELTA

OBSERVACIÓN N'6. Presentar un nuevo plano de áreas de influencia socioeconómica (Figura 3.23),
donde se repres€nle claramenle los llmites de las comunidedes (Chillorcya y Uchuc¿rco, propietarios

individuales, etc), centros poblados, caséríos, lfmites distr¡tales y prov¡nciales.

EC9!gCSg.- Se adjo¡h la Figurá Obs.6, ¡a misma que reemplaza ¿ ia Figura 3.23 delanterior documento. En
la Figura Obs.6 se ¡epres€ntan clsrañenle los lhites de las comr¡nidades (Chilloroya y Uchuc¿rco),
proplet¿rios ind¡viduales, centros poblados, caseflos, lfmites distilales y provinciáles.

ABSUELTA

OBSERVACION No 7. En e¡ ltem 6.11.2 Compromisos asumidos en elmarco del ElAsd aprobado (AlD y
All) se ha presentádo los Cuadros 6.4 y 65. Comprom¡sos asuñidos con la Comunidad Campesina de
Uchucarco y Challo¡oya respectivamente. Sin embargo no queda cla¡o el nivelde cuf¡plimiento etectuado a
fecha. Presentar uñ nuevo cuadro que incorpore nivel de oimplimiento (ejecutado, en eje€lción, etd

Resoussta." se p¡esenbn los cuadros con la descfipción de los avances ejecllados por cád¿ compromiso.

ABSUELTA

OBSERVACIÓN No I Incluir infomación sobre la realización de los lllonilor€os Parücipativos, por ser una
heÍamienta que garantiza la tránsfereñc¡a de infomación a la poblac¡ón respecto del manejo ambiental En
ese senlido deb€á p¡esentar

/ La estructurá de los Comités, cohpromisos y obligaciones, actividades de capacitación a fos miembrcs del
com¡té y mecanismos de p¿rticipacjón con las pob¡aciones para dar a conocer los resultados oblenidos
durante los monitoreos; asirnismo, precisar la red de monitoreo que se desarollará y la frecriencia de su
ejecución. Adic¡onalmenle preserfar un cronogr¿ma de implementación y precisar si a la fech¿ ha
ejecutado mon,to¡eos participaüvos. Dehllar al respeclo.

BeCD!9Ets - AI respecio se menciona que en abnl de¡ año 2O1O el ¡'rea de *guridad, Salud y Medio
Ambiente (HSE, por sus siglas en inglés) de Norsemont inició lá implementacjón de un 'Sistemá de
Sup€rvisión y Mgilancia SociGAmbiental' Fela el Prcyecto Consiancia.

Aclualmente se vieñe fab¿jando con pafticipantes de las comunidades de L,chucarco, Merques y Chilloroy¿;
se cuefia con 07 Oelegados SDcio-Ambientales (02 Uchuc"rco, 01 Merques y M Chilloroya). Todos los
Delegádos Socio-Ambientales han sido seleccionados po¡ decisión de las respectivas comunidades en
asambleás comunales.

Mensuálmede se aealizan reunjones de coord¡nación pa¡a definir las fech¿s de c¿pacitac¡ón y temas a
desanollar, así co¡no el acomoaña$ienio a hs diferentes rnonloreos ambentales.

La infofmación obtenida de ios comités pa¡ticipalivos durante las capacitaciones y los mon¡toaeos
palicipativos, sori inforhados por ellos mismos en las reuniones comunales que geneÉlmenle son una vez
po¡mes Todas l¿s capacitaciones y moniloreos conjuntos se realizan lamb¡én mensualmenle

El desanollo de Ia propuesta se realizó durañte el ñes de mar2o 2010 y desde esta fecha, lal como ya se
mencionó, se viene realizando la inplementacjón mensualmente, con un prog¡ama de lrabajo con la
participación de tos Oelegádos SociGAmbientales, el qral incluye las siguientes actividades:

/ Reunió¡ de coordinación y trabajo (capacitac¡ón)

'/ Acoñpañamiento al muesh€o de agua $rpeñcial {palánetros de c€mpo y toma de mueslras)

'/ Acompañamiento á la supeNisión de perforación.
r' Acompañamienlo a la med¡cón nivel de aguas subteráneas.
r' Acompañámiento a la supervisión de la toma de datos calidad de aie y ruido (toma de dalos trimestral

estaoón meleoroiógic€ porlálil)

Se adlrrnta un Anexo Fotográfico Obs.&l a la Obs.8-6 se observan algunos de los trabajos realizados con el
Conité Socio-Ambiental

\4
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ABSUELTA

OBSERVACION N" I presentar la aclualización del cronograma del Plan de Relaciones Comunitatias

+re ¡nclúyá las activ¡dades de ¡eiacbnamie¡'lo comurjtário previslos para la preseñE mod¡ficac¡ón.

Respuesla.- Se presenta el cronograma del Plan de Relaciones Comunitar¡as aclualizado, el mismo que

detalla las actividades e indicadoes para moniiorear elavance cfe fos programás soclales.

ABSUELTA

33. ASPECTO fECNTCO.-

OBSERVACÍON No 10. La síguiente norma se encuenba d€fogadai Apftr€bs Reglámento de Segu¡idad e
Hig¡en€ Minera, Decreto Supremo No 046-2001- EM (2001), actuaheñte se encuenr¿r aprobado el nuevo
Reglamento de Seguridacf y Satud Ocupacioñal oecrEto Supremo N'055201&EM.

@Aregts.- Se ha jncluido la norma vigentq Reglamenlo de Seguridad y Salud Ocr¡pacional (De$eto
Supremo N'015.201GEM)

ABSIJELfA

oBSERVACIÓN No '1 1 . Respeclo a las concesiones minefas:

a. El tifular indica que lÁs activ¡dades de exdoraciJn sa rea'¡ua¡an en Jas conces¡ones: Santiago apóstol I,

Sent¡ago 5, PETA 6, Constancias 8, Constancias 9, Constancias 11, Constancias 12, Constahcias 13,

Constancias l9 y Conslancias 21. S¡h embargo, de Io vjsuajÉado en ia F¡gura 1.3 6e advierte que no se
realizaÉ ninguna activ¡dad de explorac¡ón en las coñcesiones Constanc¡a 19 y Constancia 21. Prec¡sar
al respeclo ya que se debe ¡nclu¡f en eJ presenle p¡oyeclo solo las conces¡ones donde se realÉaran
act¡v¡dades de exploración.

BggElggE.- Se indicá que no se realizará ninguna adÍvídad de exptoración e¡ las @rces¡ones 'Cons¿ancia
19'y"Constancia 21'.

ABSI'ELTA

b Asimlsmo, aclarar sobre la conecta denohinacíón de las concesioñes 'coñstancia l9'y'constÁnciá 21',
en elestudio se ha denomjnado 'Constancias 19" v'Constancias 21". Aclarar al respeclo.

Re6Due6te - La correda denoninac¡ón de las concesiones en cuesüón es la siguiente:

7 Constánc¡e 19, según la pelida regaslral de SUNARP No 11076641
/ Constancia 2'1 , segrih la part¡da registral de SUNARP N" I 1076647

Las partidas reg¡sfales mencionadas se adjuntan en elAnexo C.

ABSIJELTA

c. Presentar cie sef el cáso un huevo plano que supe¡pongE ,as concesiores que lorman pafte de la
presente modificac¡óh con las ac1Úidades del prcyecto de explofación.

899Dgg9b.- El ti¡rlar ¡ndica que hab¡eñdo presentado las aclaracÍones del caso se puede obseffar en la
Figura Obs.3 las concesiones que formarán parte de las acüvidades de exploración propuestas en la presente

ABSUELTA

OBSERVACÍON N'12. Dado que la administrada ha p.ogemada la reali¿ao,óñ de 42o data¡omas de
perforación diamantina;es necesario que eltitular presente un plano a escala adecuada en la que se visualice
claramente las fuentes de awa inventarÉdas (manantiales y bofedBles), los cursos de agua, ia ubicaoón de
las plataformas y una leyenda donde especifque la ubicación de las perforaciones programadas.

Be!!!CgE.- En la Figura Obs.12 se presentan las fuentes de água inventariadas (manantiales y bofedafes),
Jos princ¡pales cursos de água Gfosy quebradas), asfcoño la ubicación de las platafrrmas, esta figura cueñta
además con una leyenda que éspeciñca la ub¡cációñ de c¿da uno de estos componentes. En lá fabfa Obs.f2
se indica la ub¡c¿ción en coordenafts UTM de las perfomcioñes progÉmadas.

f. (511)61S&00IJ
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Asimismo, se adlunla la FIGURA OAS 214 (escn'lo No 2092694) donde se muestra la ubícac¡ón y á¡ea de los
boledales respeclo a las dataformss de pefolacrón p¡opuestas

ABSUELTA

OBSERVACIÓN N" 13. Sustentar por qué no se ha incloich atcentro poblado de Ch¡lloroya deñtro deláreá
de ¡nfluencia directa del proyeclo; así @Í¡o al campamenlo Norsemont dentro de las árees do inf,uencia d€l
proyeclo, teniendo en cL.Jenta que formará parte de la p(esente rnodifrc¿cón (Ver Fi$ra 31.). Estimar el área
en hectáreas, tarfo de l¿ zona directa e ¡ndirecta de proyeclo

De serelc€so presentar nuevo plano de lás áreás de inllueno¡a amb¡ental del proyecto.

Begllggts.- Ai respedo el tltular ha delimitado ál área de infuencia ambienlal ¡ñd¡recla, como aquella que
cohprende e¡ área de confluencia de la subcuenc€ del río Chilloroya con las quebradas Sacrane,
Huayllachane, Tela¡acáca, y Casanuma, micfocuenc€s que se encuenlran cercanas y ahededor del área
efectiva de exploracióñ, y que podrlan verse aléctadas con impádlos indircctos sobre todo deb¡do á
act¡vidades auxil¡ares, como tras¡ado de vehlculos y maquinaria desde el camPamenl,o hacía la zona de
exploracrón, etc Es asf que se ha considerado ál ceñlro poblado de Chilloroya y al aclual c€mpamento de
Norsemont dertro del áree de innuenc¡a ambiental indirecla del p¡oyeclo. Se adiunta nuevarÍe¡te la Figura
3.1 correoida, denominadá ahora Figura Obs.13

ABSU€LTA

OBSERVACION No 14. Sustent¿r la representatividad de las estaciones de monito¡eo de a¡re y ruido
ambientál establ€c¡dos para la lfnea base, te endo en cueñta para ello las vlás de acaeso al Proyecto y les de
ac@so frecuente a las labores de perforación, poblaciones sensibles, velocjdad y djrección del vienlo, enlre
ofos. De la evaluación realizada 9e evídencra que de las tles estaciones solo uña se ubicó en el área de

Asimlsmo, suslenlár por qué no se inclLryó estaoones á¡re y ¡uido amb¡ental en la zona que conesponde al
campamento. Dicha evaluac¡ón y segujmíeñto debeé loí¡af parte del prog€ma de monilofeo para la etapa

Re3ouegta.- La determinación de la ubicación de las estaciores <le muestreo de €lidad de aire y nivetes de
ruido establecidos duÉnte la lfnea base ambiental se basó principalmente en la cáractenzación de dos zonas
que sean representativas del áfea de estudio y una zona que no se ver{a afectada For el desaÍollo del
presente Proyecto de exPloracjón

Se indic¿ que la estacjón PMA6 serla representaüva de las condiciones de la parte Sur del árca efectiva de
exploración y recoge las condiciones del ce¡tro poblado de Chilloroya, el cLral es el receptor sensible más
cercáno al área efectlva de explorac¡ón, mlentras la estac¡Ón PMA-4 serfa representaliva de @ndicioñes de la
pade Norte del árca eÍedia de explor¿ción Por ¡llliño, ¡a estacjón PlúA-3 se.ía cons¡derada como una
estación de @mrol, ya q¡e se prevé que las condiciones que éstá recoge no se vean alectadas por et
desarrollo del Proyeclo.

Deb¡do a la d¡stancia enfe el área de explorac¡ón y el campamenlo se considera que no es neceEario
imp{ementar estaciones de rnsnitoreo de catidád de aie } niveles de ruido, ya que los trábajos de explorsc¡ón
propuestos no tendrlan impacto sobre eslos sobcornponentes ambientales en elá¡ea delcampamento.

ABSUELTA

OBSERVACION No 15. Ei titular señela qoe la población del área de influencia del proyeclo líene como
fuentes de ¿gua para consumo al mananti¿l Poc€ramocco, las l¿gunas S¡¡co, Soracocha y Cotaña. En la
evaluación socral se ha seña,ado que el 59,3 pot crento se abastece de agua por medio de puqu¡eles y
rhanantiales Es necesa/o represe,rtar e,r un plano su ubicac.jón Asimísmo. evalua. s¡ e¡ste un impacto
potencial que se relacione con el desanollo del presente prcyecto de exploracón De ser elcaso se deberá
plante¿r las medidas de prevención y manejo ambiental, por lo que el monitoreo de estas fuentes debeda
formar pa(e delprograma de mon¡toreo.

Por otra parte, gecisar Éi en la zona del proyecto exile presencia de canales que sean util¡zados por las
pobl¿cioñes de las comunidades.

f- (511)6r$7oDl6
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Resougsta.- Se adjunta Ia Figura Obs.15 que represesenta las fuentes de agua superficiales próximas alArea
de exploración del proyecto.

ABSTJELTA

OBSERVACIÓN No 16. aclarar y/o coÍegir la diferencia que existe entrc los mapas de formacrones
vegetales (Fig 3.16), bofedales (Fig. 3-18) y de súelos (Fig 3.9), ya que en elplano de suelos la asociaciÓn

denominada "pasl¿al-boi'edaf (Pz-BolBz), que cnm$encE árca ¿e bofedales, no so¡¡ rep¡esentadás en ei
mapa de forhaoones vegetales ni en el de bofedales. lgualmente, eñ el mapa de fomacioñes vegebl€s no
están siendo representados lo€ bofedales quefiguran en elñapa de bofedales

ECCD.U!SE.- El titular de manera aclaratoria adju¡ta la F¡gura Obs.'16 en la que se apreoan lneFr las
formadones vegetales de la Figura 3.16 y los boledales de la Figula 3.18 Por olro lado, respéclo a las
asociaciones presentadas en el mapa d€ suelos presentádo en la Figura 3.9, es importante señalar que los
criteÍos desd6 el punto de vista geotécrico y de suelos que se util¡zan para clasífcar a una asociación coÍlo
bofedá|, son d¡st¡ntos a los critenos biológicos utilizados para dasificár a una formaoón vegetal como
"bofudal'. Oesde el punto de vista geotémico y de suelos, un bofedal es un tipo de suelo orgánico con
pfesenc¡a de agua, es decir lo confohan suelos h¡stosoles. Hístosofes un ltpo de suelo seqin ls chsillcac¡án
de Ia WRB (Word Returence Base for Soil Resources, de FAO), cáracierÉado por ser tuertemente organico,
incluso turboso. Sin embargo desde el printo de v¡sta b¡ológico, uñ bofedal es aquella fomación vegetal con
suelos sáturados de água asociados a especles indicadores como D¡sttchía muscot:des por señalar un
ejemplo, Sobre los 4 300 m de altrtld.

AASUELTA

OBSERVACION No 17. El titulat ha indicádo que ulilizará las aguas del mana jal Sara enque con fines
de oonsumo domést¡oo. Alrespecto es necesado p¡ec¡sar su ubicación (jnciuijo en el pjano de cooponentes
del proyecto), resultados de monitorco de parámehos llsicos y qufmicos (caúdal, pH, C.E., OD, TSS, TSD,
Trc), ubicac¡ón en coordenadas uTM, fecha de inventario y nombre del espec¡alista que realizó dicho

El t(utar deberá tener presenl€ contar con la autoización de uso de agua por la autoridad competente anles
del inicio de sus actividades.

BÉ!CC9!a- Lás coordenadas de ub¡cac¡ón del manantial Sarallenque (Código CA[,]-A$l) se indica a
continuación: I403 795N; 197 847E (coordenadas UTM) Se adjunta la Figura Obs.3 se aprecia la ubic€c¡ón
del manánlial Sá¡allenque identit¡cado con e' Códjgo CAM-491- Los resultados del moniloreo de parámetros
fisicos y qulmicos (pH, C E., OD, TSS, T" C) se muestran en la fabla Obs 17 (desde ¡rn¡o de 2009 a febrero
de 2011)

El titular indics que contará con la autorÍzación de uso de agua por la auiondad comp€tente anEs del iddo de
sus actrv¡dades, estamos de acrJerdo con lo expresado por su despacho y tan pronto lengamos esta
modifcator¡€ aprobada, procÉderemos a solicitar la autorización corespond¡ente ante la auto dad de agua.

AASUELTA

OBSERVACIÓN No t8. E I¡tular menciona que d¡cho proyeclo se encleDÍa a una altjtud de 4 000 a 4
400 msnm- Donde el control estruchrml y la lilologia ha inffuenciádo consideráblemente en el modelamrento
de la geomorfologla del área del proyecto, habiéndose desarollado sup€íioes onduladas y quebradas cDn

üenaje reclangdaf Ademés p¡eserúa superfoes de disolución y morfologfa kársticas aislada. Donde se
mencjoña solamente 2 unidades geomorfológicas y presenta un plano en la figura No 3.5

Los datos no son suñcientes para determinar dichas zonas geomorfológicas por lo que se pediría al ütular
hacer una descripc¡ón y un anál¡sis de las etapas geomorfológicas del área del proyecto y presentar un plano
al detalle donde se encuentren enmarcadas dichas etapas y presentar fotografas representativas donde se
puedan grafrcar los contactos geomorfológicos.

B99p!c9b. Se preosá que €n la zona de la olen€ del lo chilloroya se han ident¡fic€do cuatro un¡dades
geomorfológicás generales, las mismas que se presentan a nivelgeneral en la Figura Obs.18A. En el área de
explo¡¿ción se p¡esenlaD Ites undades geomotológicas, de las cuales dentro de la un¡dad geomorfológic€s
valles o québradas s€ han identificado tres subunidades (Ver Figura Obs 18B y Fotografías Obs 1&1, 18-2,
18-3 v 18-4)
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ABSUELTA

OBSERVACIÓN No 19. Se nenciona que el área del p¡oyecio presenta prinopahente roc€s ígneas
intrusivas del batolilo de Apurímac, rocag sedimentaias de arenlEcas y calizas de la lormaclón Ch¡lloroyai asl
como ¡oc€s volén¡cas de la formación Alpabamba, Orcopamp¿, Casanuma y Huaychá y de edádes que van
delCretáceo infe¡ior ál Crelác€o supe¡ior. Además presenla un Plano Geológico en la Figura No 3.7.

Et lilular deberá presentar un plano geológico local ál detalle y a una esc€la adecuada donde se endrentren
enmarc€dos los contaclos de las formaciones existentes y presentar uña leyendá con las estructuras y la
lílologfe.

BegllgCts.- El ütular presenta en lá Figura Obs.1gA el plano geológico local de loda lá cuenca del lo
Chilloroya y eñ la F¡guÉ Obs.1gB se muestra el plano geológico loc€l del área efectiva de exploracióñ. En
estas frguras se enoertGn enmelradoG, los contactos geológicos y estructurales, asimismo en la leyenda se
adjunta la litologfay la simbologf¿ de las estrucluras.

ABSUELTA

9ESEEyAGION_N:2q se indica que el árcá efectiva de exproración sé encuentra enlÉ los 4 0oo y 4 5oo
msnm, lás unidádes g€omo¡fológicas presentes en el área del proyeclo, indic€n la predominanc¡a de
pendientes onduládas a suaves. Además menciona que los fenómenos naturales menctonados no
comprofneten la s€guridad físic€ de los diferentes c€ntos poblados asentados en las zonas adyacenles al
proyecto. Por lo que el titular debeá demoslrar la seguridad fisica de los diferentes cenfos poblados
presentando lo siguienlei

/ Ind¡car que medidas técnic€s a nivelde pretuclibilidad se tornarán para evitar el desprendim¡ento y ca¡da
de roca, hacia las quebradas, mediante h realizacón de los tabajos clel proyecto ha realizar.

/ Defnir s¡ existen zonás más propensas a la erosión, como producto del desarrollo del proyecto, y que
plenes de manejo se desaroll¿rán para minim¡zar dichos procesos, por lo que deberá adiuntár fotos y

8Cg!!ggE.- Se precisa que con la finalidad de mitigar los posibles jmpaclos y para evilar el desprendimiento
y c€ídas de roc¿ durante la consfucción de los ¿ccesos y las plataformas, se proyeclaráñ estruct'lras
adeÉadaE de corftol y manejo de Eedimenlos, y aguas supefic¡al€s Eslas estruduÉs son: cunetas
taterales, cuneta de coronación, p¡rcas de piedra, muro de sacos, Corta @rrientes revesüdos de piedra y saco
suelo, diques de Control, bareras de paca de paja de anoz, pozas de sedimentación y olros.

Además, se menciona que las zona más propensa a la erosión, es la unidad geomodológic€ laderas
paleodinámicas (Ve¡ Fagure Obs 18 y Fotografas Obs.1&3 y '18-4), y presentan ind¡cios de asenlamientos En
esla unidad no se ha proye€lado ningún lrabajo de exdoración; por lo tanto no representa ninqún d€sgo pare

ABSUELTA

OBSERVACION No 21. El titula¡ presenta un plano de mananliales en la Figura No 34, donde deleminá la
presencia de 6 luentes de agua como ñanantiales, además se menciona que se ha identtñc€do bofedá¡es
cercanos a la zona donde se tieñe proyectado las platalormas de perlorácjón Por lo que se pedila al titular
presenlar lo s¡guiente:

a Un plano Hidrológico al detalle donde se encueñtren dichos bofedales y mana¡tiales y los puntos de
Deloración a realizer.

b. E¡ bofedales especific€r su extensión, y sislemá de alimenlación, informecjón que será complemenlada
con un plano elaborado sobre la base de la Cala Nacional dond€ se visu¿licen las fuentes de agua
invenlarladas y en uña leyenda identif¡car d¡chas fuentes de agua.

c. P.esentar el inventario de úanantiales realizado que coresponde al área de ¡niuencia del proyecto,
conÉiderar ¡esullados de monitoreo de parámetros físicos y químicos (cáudal, pH. C E., OD, TSS. TSD.
T¿C), ubicáción en coordenad¿s UTM, fecha del inventario y nombre del especialisia que rea¡¡zó dicho
inventario. Asimismo, indic€ndo y diferenciando s¡ son someros o permanentes, ¡ncluyendo la
justjñcáción respecliva.

d. Predsar l¿s distancias de estos cuerpos de água (manantiales, bofedales) a las acl¡vidádes del proyecto.

l8
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e. Precisar cuáles serán las m€didas de maneio producidas por las actividades de perforación al
iñterseclarse con algún ácuífero subteráneo.

R€sooest¡ -

a Se ñenciona que en la Figura Obs.12 (Ver lambién FIGURA OBS 21A) se muestra la ubicsoÓn y área
de los bofedales respecto a las platafomas de peloración pro¡restas.

ABSUELTA

b. El litular precjsa que dada la imporla¡cia de las zonas con presenc¡a de agua superfioal y la nec€sidad
de una caracterizacrón detallada de ár€as sensibles "Bofedales"i se realizó un levaritamiento de
infomac¡ón de éstos, los cuales abarcan un área de 1,42 ha. En la Figura Obs.21 y Figura OBS 21Ase
observa la base y la ¡nformación proveniente de la cana Nacional, donde presenta la ub¡cación de los
bofedales inventariados en elárea del proyecto.

Se resalta que ningún componente de exploración (plataformas, accesos, pozas, etc.) se encontrsrá
sobre o atravesando atguno de los bofedales ideñttficados, respetando asf lo estipulado en el artfculo 11o

del Decrero Supremo M 02G200&EM - Reglamento Ambienlal para las Actividades de ExploraciÓn
IMinera,

AAI}UELTA

c Se menciona que en el Cu¡dro Ob6.2l se muesfa la ubicáción en coordeñadas UTM, fecha del
inventario y resultados de los parámetros de cárnpo de los manant¡áles cerc€nos al área de exploración.
Donde los estudios de inventario de manantial€s fueron realizados por la empresa Ground Wáter
Intematronal (GWl ahora IWVH), durante los años 2008 y 2009 como parle de la lfne€ bas€ de los
recursos de agua subteEánea para el Proyecto Consbncia (Nocemont Penl SA.C.), siendo
monitoreados permañentemente por peGonal de NoGemont

ABSUETA

d. El tjtular iñdic€ que anier¡ormente se ha mencionado que ningún componente de exploración
(plalaformas, accesos, pozas, eE) se encontrará sobre o afavesando algrino de los bofedales
idenl¡f¡cados, resp€táñdo asl lo estipulado en el artículo 11' del Decreto Supremo N' 02G2008-EM -
Reglamenlo Ambientalpara las pativ¡dades de Exploración M¡nera

ABSUELTA

e- Se preosa que las medidas de manejo ambientalde las actividades de perforación en caso se ¡ñtercepte
con algún acuffero subtenáneo se menc¡onan en el infonne de levantam¡eñto, cuando se encleniran
agua estátrca y agua alesÉna.

AB{iUELTA

OBSERVACION No 22. Se precisá que son 10 las estaciones escogidas dentro del área de iñfluencia del
proyeclo, para deteminar la cal¡dad del suelo en cuanto at contenido de fnetales pesados. Determinañdo
valores superiores a los llmites establec¡dos de arsénico y cobre-molibdeno. Por lo que se ped¡rla deierminar
con exactitud a que sedebela elincrementode ñeno y c!áles serian sus medidas de maneio y mit¡gac¡on,

Besplegts.- De lo solicitado anteriormente se menciona que en el análisis de €sut€dos del ítem 3.2.'11.4 del
documento de la "fercera Modifcación del ElAsd del Proyecto Consláncia', se ind¡ca que los suelos ubicados
en el área de exploración presentan valores elevados en arsénico, cobre, holibdeno y frerro; as¡m¡smo se
concluye que estos valores obtenidos en las muestras son de origen nalural.

ABSUELTA

OBSERVACION No 23 Determinar las med¡das de maneio para prevenir los impactos relacionados con las
fluctuaciones de niveles de agua y la alteración de la calidad del agua (sólido en suspensión) que podia
afectar a los cuerpos de agua c€rcahos a los componentes del proyecto.

Bg!!!egE.- Se menciona que en el Capítuto 6 de la Evaluación de lmpaclos de la Tercera l\rodifcación del
ElAsd del Proyeclo Constancia, se evaluaron los ¡mpactos a la calidad del agua y sus medidas y maneio a

T.(51O6133700t9
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Además, se indicá que nose afectará elcaudallotalde aporte de las fuentes de agua que han s¡do requeridas
(ver Tabla N" 5 del presente informe), que conesponde a 9,'1 Us seglln la inspección ocular realizada por la
Administración Local del Aguá Sicuani, en los sectores de las fiientes de agua, como párte del otorgamiento
del permiso. fomando en consideración que el proyecto requiere un abastecimiento de 0,35 Us, no habla
ffuctuaciones de imporlancia para los punlos de abastecimiento de¿gue.

ABSUELTA

OBSERVACIÓN No 24. Se indic€ que e¡ Peni se encuentra ubicado en una zona de gran actividad sísmica,
en elcualocr.iÍen con frecuencia sismos de gran mágnitud y edemás por las c€racterlsticás y oc!Íencie de la
zona, el titular deberá presentar los estudios sfsmicos de la zona, donde ¡ncluya las med¡das control y
mitigación eñ caso de presenlárse s¡sñode alta dens¡dad.

Resouesta.- El tfular indic¿ elestJdio de riesgo sfsmico del área de estudio para el Proyecto Constancia, fu6
etuciuado por Knight Piésold en dic¡embre de 2008. En el ma.co de dicho estudio de ñesgo sísmico, se tene
que el estudio probabilístico se llevó a cábo paÉ determinar la aceleraoón máxima en el basámento rocoso
Dara diferentes oelodos de relorno Este resultadose muestra en elCuádro Obs.2+1.

ABSUELTA

OBSERVACIÓN No 25. Respeclo a los acc6sos:

a. Se precisa quese ha consideredo la apertura de 2l4lramosde c€mino de accÉso de diferentes longitudes
v oue en su totalidad suman 43,0 Km El lfular deberá oresentar un plano al detal¡e donde se encuentren
los accesos principales y 9ecundarios y además precisar cuáles serán las medidas de manejo de la
rcmoción de los matefiales de los acc€sos, teniendo eñ cuenlá las cons¡deraciones necese as paÉ evitaf
mezclas delsuelo orgán¡co con otras sustancias y podelas utilizafas nuevamente durante la rehab¡lfac¡ón
de las zoñas distuóadas.

b. Se menciona que se construirán cunetas y badén de drenaje en las vfas de acceso, que ayudaén a
coñtrolár y encáusar las aguas de esconentías generadas por las lluvias que podlan prodr.icirse en lá
zona Por lo que el titular deberá presentar las c€ractelsticas de cada acceso con su respec{ivo plano a
escála adecuada donde incluya a los badenes.

Prec¡sar sobre profundidad de las cunetas en las vías de acceso (ltem 4.2.3 canales de coroñación),
debido a que inicialmente se indicá que los c€nales de coronacióñ tendrán una profundidad de 0,3 m y
luego en los páflalos siguierfes se indicá que conláfán coñ una profundrdad de 0,15 m. Aclarar y/o
coÍegir donde coresponda.

c. En cáso que los accesos proyectados y/o existeñles crucen fuentes de agua como rlos o quebradas.
P.ecis€r que obras de arte {canoas, badenes, alcanlarillas, cunetas, eñtre o|fo€) se han ¡mplementado o
se implementarán para evitar la generación de sedimentos hacia los cursos de agua Induir la ubicacrón
de dichas obrás eñ el pláno, doñde se visuálice claramente los accesos al proyecto Finalmente adjuntar
los esquemas de diseño de las obras suscritos por el responsabte de su elaborac¡ón, teniendo en cuenta
para su elección elcsudalmárimo a nuir porestos cuerposde agua.

8esPc9!9.-
a. Se indica en la F¡gura Obs25 los detalles de los accesos proyectados y accesos existentes que s€rán

uiilizados para realizar los rabajos explorato os en esta tercera modif¡cación Además, se detallan las
medidas de manejo que se adoptarán durante la remoción del suelo superfic¡al para la conslrucc¡ón de

ABSUELTA

b El titular presenta esquema de los accesos e inlraestructura a implementarse en la zona de exploración
(cuneras y badenes) y que áyudarán a controla¡ y encau$r las aguas de escorrenlfas generadas por las
lluvias que podrlan prodric¡rse en la zona.

ABSUELTA

c. Se precisa que ningún componenle princ¡pal o auxiliar ctuzaá algÚn cuepo de ¿guá superfioal en
concordancia con et artículo 11', D.S. N" 02G2008-EM - Reglamento Ambiental para las Acliv¡dades de
Exploración Minera. Sin embargo, deslacá que en cáso se presente la necesidad de cruzar mediante

f.(slt613S70020
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accesos algunas quebr¿das o los en la zona exploratoria, se iñplementará obras de ade en los cruces de
los accesos con los clrsos naturales de agua, que evitárán el arastre de naterialsuelto.

ABSUELTA

OBSERVACIÓN N'26. Considerando que niñguna actividad de exploración podrá atravesar bofedales o
colocár residuos sobre estos, según art¡culo 11o del D.S. 02G2008-EM, el titular deberá prec¡sar en uña labla,
la distanc¡a que existe entre los ciierpos de agua (bofudales, manantiales, rlos y quebradas) y los
componentes del proyeclo (platafoíras, ac€esos) más cercanos, ya que en el mapa de botudales {Fig. 3.18)
se aprecia que algunas plataformas de (No: 198, 205, 256,2A2, 2a3 315, 322, 383, 396, 40S, 4 17 414,4O3,
419) se üb¡can cerca de bofecjajes, asl co¡Do ol¡os a queb¡adÁs pudjendo jr¡pactadas, as¡m¡smo, se apreqa
que dos accesos, cruzan áreas de boledal Por tanto, aclarar esto y hacer las correcciones resp€ctivas,
considerando qrie los boledales son considerados como ecosistemas sens¡bles y frágiles, según Ley Geñeral
detAmbiente N" 28611

Bgsplggb. El titular presenh uñ cuadro (obs. 26) con las distancias que ex¡sten enhe los cuepos de agua
(manantiales, bofedales, r¡os y quebradas) a las plataformas de perforación solicitadas e idenltf¡cádas con Nl
19a, 2o5, 2ft, 2ü, 283, 315, 322, 3€3, 3p6, 4o9. 417 , 41a, 4O3 y 419 Tal como se obseNa y se menc¡onÓ
anteriomente, pala el presente proyecto exploratorio se ha conside€do un bufier de 50 m eñtre las
platatormas de perforación y q.ialquier cuerpo de agua ex¡stente (manantiales, bofedales, ríos y quebradas).
Además, se ha real¿ado la corrección eñ el fazo de los dos rinicos accesos que cruzaban los bofedales
inventariados, por lo tanto actualmente ningún componente de exploración (plalaformas, accesos, pozas, etc.)
se encontrará sobre o alravesando alguno de los bofedales identifc¿dos, respetando asf lo esti¡llado en el
artfculo 11'del Decreto Srrpremo No 020-2008-EM - Reglarnento Ambiental para las ActÚidades de
Exñ.ación M¡neia y Ley Generál del Ambiente No 28611. Ver Figua Obs.2l

ABSUELTA

OBSERVACIÓN No 27. Elülular iñdicá que no generará efluentes, sin embargo deb€ precisar como realiza
el mañejo, trqtamiento y d¡sposición final de las aguas residuales generadás en el cámpamento. Detallar al

Bgsplcsg.- Se ¡ndica que el aclual cámpamento de Norsemont que será utillzado por el personal que
parlrcipará en et presente proyecto de exploración, qrenta con un sistema de pozas sépticas con una
capacidad de 20 m3, et cual rec¡be las aguas negras del cámpamento.
Las oozas séoticás rec¡ben seNicios de mantenim¡ento cada 25 días Los seryioos de manten¡m¡ento están a
cargo de la EPP-RS Ingenieria Ambiental S.AC. Adicronalmente, se tiene que el sistema de aguas de la
cocina y lavañdería cuenta coo fampasde grasa, las que reciben uñ mantenimiento semanal,los aceites y las
gÉsas recolec{adas, son almacenadas en cjljnd¡os metálicos óe ffi gdones pÚa Juego ser lrallsporlados por
una EPSRS autor¿ada por DIGESA

ABSUELTA

OBSERVACIóN No 28. Respecto almonitoreo de cálidad de agua:
a. Susleñtar la representativ¡dad de las estaciones de mon¡loreo de llnea base propuesto. De la Figura 3.13

se observa que no se há proprlesto eslaciones edi¿¡onales a las realiz¿das en eJ El,Asd antertor,
consideEndo que se pfoDone peffofaciones d¡amantinas en mayof número, que podf¡an generár mayor
carga de sedimentos hacia los cursos de agua- Por otra pade sustenlar por qué no se ha propuelo
estaciones de monitoreo de cal¡dad de agua en la zona que coresponde al campamento. De ¡gual
manera se deberá cons¡derarsu monitoreo eñ la etaoa de exoloración.

b Preseñtar un plano de componentes del proyecto con la ubic€c¡ón de las estaciones de c€lidad de agua,
que suslente su fepfesentatMdad para conocer el compofhniento y vafiabil¡dad de los oJfsos de agua
en el transcurso de fas aciívídades de €xploración fncluir el monitoreo del caudal en cadá una de ellas.

c. Las estaciones de monitoreo, conlrol y vigilancia, deben eslar aguas arr¡ba y aguas abajo de las
act¡vidades del proyecto. Asimismo, no se ha prcpuesto estaciones de monitoreo de calidad de agua en
la zona cercana al c¿mpamenlo

d. Aclarar sobre las coordenadas de ubicación de la estación NWJ4, mientras en el Cuadrc 6.1 Puntos de
monitoreo de c¿l¡dad de agua superfcialse presenta las coordenadas UTM 8 347 570N y 201 317E en
la ñchas de moñitoreo se presentan las coordenadas UTI\¡ I 347 824N y 200 550E.

e Conegir elcódigo de las estaciones de monitoreo tIW47, NW 08 (Ver fichas SIAM)

f, (s11)618€?002l
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R€aouesta.-

a. Las estaciones de lfnea base son las mismas estaciones que se proponeñ para el moniloreo en el plan de
manejo deldocrrmento de la'Tercera Modificacón delElAsd.

En estas últmas se puede observar Ia ubic€ción de las eslacione9 confol, águas arriba de las
plátaformas de peloracjón en las qLrebradas Pumaccocha (l{W-07), Casanuma (¡IW-21), Cunahuiri
(NW-24) y Telaracaca (NW-22), además del río Chilloroya (NW-02), asim¡smo las estaciones de conhol
que se encuentfan aguas abajo de la zona de peloraciones en las quebradas Pumacocha (¡fw{8 y
NW-09) y cun¿huid (¡¡w-14)

El ircreñento de pelcraciones de diamañtiña no generará elevadas cargas de sedihenlos considerando
que el agua utilizada por la platafoma de perforación será tratada en pozas de sedimentación y
reutilizada en lá operación a través de un circuito cerado sin serdescargada a los cursos de agua.

En la zona de exploración propiamente dicha no habrá campamentos, as¡mismo, no será necesario los
monilofeos de enuentes domést¡cos y punto de control {cuerpo rec€pto4

b En la Figura Obs.28 se presenta un ñapa donde se ubic€n los componentes del proyeclo y las
estaoones de c¿lided de agua. En el Capftulo 6, Sección 6 8.1 del docunento "Tercera Modifcación del
ElAsd del Proyecto Conslancia', se está incluyendo en los parámel¡os de campo el moniloreo de c€udal
en todas lás estac¡ones.

ABSUELTA

c. Como ya se mencionó, en la Figura Obs.28 se presenta un mapa en el que se obseNan los componentes
del üoyeclo y las elaciones de c€lidad de agua. ErÍre las esleciones de c€lidad de agua se puede
observar la ubicación de las estaciones control, aguas arriba del árca del proyecto en las quebradas
Pumaccocha (l,lw-07), Casanuma (l{w-21), Cunahuirt (llw-24) y Telaracac€ (i,lw-22), además del Ío
Chilloroya (t{W-02), asimismo las estaciones de vigilancia se eñcuentran águas abajo del proyecto eñ las
quebradas Pumacocha (tfw{8 y Nw49) y cunahu¡ri (NW¡4). Asimjsmo, se indicá que en el
c€mpamenlo de Norsemont no será nec€sario contaf con estaciones de monitoreo por descargas de
efl uentes del tipo domést¡co

ABSUELTA

d Se realizó lá cone€ción en la ficha de campo de la eslación l.¡w-14, la misma que se adiunta en elanexo

ABSUELTA

e. Se realizó ta coÍec¡¡óñ en las ichas de cañpo l.Mt-07 y t{w.08, las que se ad¡untan en el Anexo D,

ABSUELTA

OBSERVACION No 29. En el ltem 3.5.3.1 Consumo de agua se incluyen las coodenadas de las tuentes de
agua pará uso ¡nduslrial en wGS84. Es perlinente que se convie¡ta a PSAD 56, de maneÉ que guarde
relación con los componentes propuestos y los mapas preseniados

Resouesta - Se presentan lascoordenadas en PSAD 56 de las tuentes de agúa paÍ¿t riso induslr¡al.

Tablá 9. Ub¡Éc¡óñ de tu.ntes do lgua paE U3o ¡ndurtrial

C@r¡r.h.d¡t trTV ZO\\ 19

PSAD 56
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OBSERVACIÓN No 30. En la página RE-38 y en el ltem 6.8 '1 Monitoreo de la calidad del agua superfic¡al
se indic€ que los monitoreos se realrzarán semesfalmente; siñ embargo lfneas ebájo se indica que se
realizará trimestr¿lmente mienfas dure la peloración y elciere, y serán repodados a la autoridad competente
semestralmente. Aclarar esta conlradicc¡ón Lo recomendable es qiie los rnonitoreos de re¿licen con una
frecuenc¡a tr¡mestral.

Resouesta.- Se realizó la corrección en el Plan de Monitoreo de la Calidad de Agua Supeñc¡al del Resumen
Eiecutivo (RE) Los monitoreoG se realizárár, con una frecuencia ümesl¡al y serán reportados a la aulor¡dad
compelenle con lá rnisma hecuenoa a favés de un ¡nforme que contenga la informaoón coleclada en campo
y registrada en f¡chas SIAM

ABSUELTA

OBSERVACIÓN No3l. Respeclo al impacto de los hábitats por el desbroce y emplazamiento de
componentes, se deberá prever la pos¡bil¡dad de encontrar especies de fora amenazada y láuna de poca
movil¡dad (rept¡les, nidos de aves) en la zoña de desbroce y conlemplar medidas de mitigación adecuadas,
como su rescale y reubicáción a zolras seguras En talsenlido explicar los métodos para el rescate, c¿lptura y
traslado de las espec¡es de llo€ amenazada y fauna de poca movil¡dad a zones seguras e ¡ndic€r las
caracterlst¡cas de las áreas donde se las reubic€ran Por Último, incluir el monitoreo del desarollo de las
especies de flora amenezáda que fueron reubicadas duranie el desbroce vegetal, €ntre los componentes del
programa de moniloreo biológic¡ (ltem 6.8 3; Pá9.167)

EgSllgEE - El titular explica que la pr¡nc¡pal formaciin vegetal afeclada por el desbroce será el paional,

luego sigue el césped de puna y en menor grado la prader¿ muy húneda y el pedÍegal roquedal. En total se
reg¡straron seis especies amenazadas, de las cuales tres de ellas se han registrado en las ioínaciones
vegetales que serán afectadas por el desbroce. Eñ el cuadro obs. 31 se presentan las especies de lora
amenazada por cada fomación vegelel- Como p¿de del plan de manejo, se realÉaÉn labores de
manten¡miento de las áreas rehabilitadas y eñ los c€sos necesarios, se apl¡c€rán med¡das de contfol de
erosión Con respecto a la fauna, no se coñsiderán medidas detalladas de rescate y reubic€crón de
oeanismos de fau¡a (a excepción de la rana Ielmafoó,¡s n€mrorafus) debido a que el desarollo paulatno
de las actividades del proyecto da opción a que las especies residenles puedan desplazarse paÉ alejarse de
la tuenle de perturbación. Sin embargo con el propósito de vedf¡c€r que la zona de fabajo se encuentra libre
de especfmenes, un re€ponsable amb¡ental realizaé una evaluación del área antes de in¡ciárse oialquier
actividad. Eñ c€so se encrJenfe algrln espécmen se procederá a su iñrnediata reubicáción. Las
c€ractelstic€s principales que deben considerarse para elegir las zonas de reubicacjón son: la c€rcanfa al
lugar orig¡nal, cobertura vegetal, nivel de exposioón, pendiente, entre otras característies más específicás
que se definan con mayor detalle en el mismo cámpo. Con el fn de reducir efectos a(tuersos sobre la Éñe
acuáücá lTelnatobius na¡morafus) se propone, como medida de mitigación, trasladar los ¡ndividuos ubicádos
en las árees a ser afecladas Todos los ind¡viduos sanos que sean trasladados, serán pesados, medidos,
sexado6 v llnalmente marcados con microchiDs con la finalidad de monhorear el éxito del tráslado y el
porcentaje de supetuivencia.

AASUELTA

OBSERVACIÓN No 32- Respedo al manejo del suelo orgánico removido (ftem 7 3.4; Pág. 4), explic€r lo
s¡gu¡ente:

a) Estimar el vo¡lmen lolal de suelo orgánico a remover durante el emplazamiento de los componentes del

b) Exdicar (¡ncluyendo esquema) los métodos más adecuados para la rcmoción delsuelo orgánaco, con la
fnalidad de rctirarlos ho zontes con máteria orgánica (A, O y H), a usarse en la etapa de ciere.

c) Como medida para prevenir le erosión del suelo orgánico y/o top-soil en los depósitos, se deberá evaluar
su revegetación, cubriéndolo con la vegetación que fue removida durante el desbroce y poder preseruar
sus propiedades orgániczs hasta el momento de su utilÉación en la etapa de cierre, lnás aún teniendo eñ
cuenta que la etapa de ciere se realizará a partir del mes 12 (cuadro 4.9), en cuyo lapso de tiempo se
pueden deteriorar las c€racterísticas orgánicas del suelo si es que no se le da eltratamiento adecuado.

Resouesla -

T. (511) 613370023
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a Eltitular presenta un cuadro (obs. 32) con Ia estimación delvolumen total de la capa arable a remover
durante el emplazamiento de los componenles del proyeclo, este volumen es de aproximadamente 67
080,4 m3.

ASSUELTA

b El titular explic€ los procedimienlos (esquema obs32) para la remoción del su6lo orgán¡co, como:
remover la capa de suelo cuando esté seco o el contenido de humedad s€a infefior al 75%, evitar
prcfundizaren los cortes, más allá delespesor del horizonte férli¡, evitar elpaso reiterado de maquinarja
y vehículos sobre el horizonte férljl, almacenar el suelo orgán¡co separado del subsuelo removido, y
cubrirambos montones con plástico o vegetación para evitarla pérdida porerosión

ABSUELTA

c El titular explica que el suelo orgán¡co será remov¡do, ret¡rado y almacenado en zonas cercanas @n
taludes menores a 45', p€ra ser relrl¡lizados en la etapa de ciene. fuimismo, será cubieÍo con
vegetación y, de ser necesario, se construián cunetas de coronación pafa su proleccióñ.

ABSUELTA

OBSERVACIÓN No 33. Como parte de las medidas de manejo de la estabil¡dad de los taludes expuesio
(ltem 6.8.4i Pá9. 168), se deberá evaluar la revegelación de estos, con la finálidad de mejorar la eslabilidad
ffsica del suelo y mitigar proc¿sos erosivos. Considerando que las plantas real¿an funciones, como la
estabilización del suelo, retención de agua y nutrientes, entre otras. Indicár la extens¡ón y coordenadas de los
taludes quesevan revegetar. Incluir d¡cha aciividad en elcronogrema de proyecto.

ECg!!CgE.- El titular explicá que para la rehabilitación de los taludes también se tomará en cuenla su
revegetación como medila de ciere, por ello se plantea el sigr.iiente programa de revegetación que fue
Dresentado como parte de la Modific€cióñ del ElAsd del Proyeclo de Explorac¡ón M¡nera Constancia,
apfobado el I de eñero del 2009 mediante R D. N" 002-2009MEM/MM. como se ha menooñádo
anteriomente, la actvidad de revegetación de lal'rdes ha sido clns¡derada en la etapa de ciene y por tal
rázón está inclu¡da en el cronograma del proyecto. El Programa comprende las siguientes actividades:
Almacenamienlo del suelo orgáñico sr$lrafdo del área de exploracióñl coloceción y estab¡lÉac¡ón de la capa
orgánicai recuperac¡ón de la fertilided del suelo; pl¿nlac¡ón de especies veg€tales natMas. Cabe resaltar que
los tátudes a revegetar corresponden a la apertura de caminos de acceso hac¡a las plalaformas de
peforación

ABSUELTA

OBSERVACION N" 34. Respecto á lás medid¿s para el mañejo y control de los cuerpos de agua
superficiales (ítem 6.3.4.2.), explic€r las medidas de manejo en caso se presente la nec€s¡dád de cruzar
mediante accesos alguña quebrada de la zona; se debeÉ presentrar el área (m2) de la quebÉdas a perturbar,
fujo de agua que presenta (permanenle o temporal), estado de cons€rvación en que se eñcuentra y uñ
registro folográfico de esta. Asim¡smo, sustenlar si la med¡da de mane¡o propuesta es la más adecuada Para
mitigar elimpaclo en las quebradas, considerando que elcáudal delagua se incremenla notoriamente durante
la época de aven¡da.

Eegllggts.- El titular explicá que en c€so se presente la necesidad de cruzar mediante acc€Éos algunas
quebradas o íos en lazona exploratoria, se implementarán obras de arte en los cruc€s de los ac.esos con los
cursos naturales de agua, que evitarán el araslre de material suelto. Sobre eslos cruces se procederá a
realizar un empedrado de las zonas de contacto de los acc€sos con la quebrada. Este empedrado se
realizala de manera temporal para evilar la genercción de sedimentos durante el paso de los veh¡culos de
trabajo durante las perforaciones geológic€s El supueslo cjuc€ de quebradas se realizaríá durante la épocá
secá con el fiñ de lacilitar el conlfol de la erosiÓn vef los esquemas pfesentados en la respuesta a la
Observación N" 25 delpreseñte documento-

ABSUELTA

OBSERVACIÓN No 35. Respeclo a las medidas delcontroldel ruido, se deberá esfiñar h¿sta qué grado

se incrementaría la presión de niido en la zona de ¡nfluencia del proyecio y explic€r cómo este impaclo
afeciala el comportamiento y fsaologia de la fuuna silvestre. Asimismo, establecer los rangos de sensibilidad
de ruido (dB) para cáda grupo de fauna e indic€r cuáles serán los estándares nacionales o ¡ntemacionales
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que adoplará eltitular sobre elnivelde ruidotolerable pa.a la fauna, con la finalidad de establecer ñedidas de

mitigación respe€livas, especialmente en las zonas cercánas a bofedales y mananliales, donde sé congregan
los animales

BClEgCgh- El tatular explicá que los an¡males que pueden verse d¡rectamente afeclados son aquel|os que

son capa@s de responder a la energfa sónic€ como aquellos que requieren de señales auditivas para

encontrar pare¡a, marcaf teffitofio, rcconoc€f a sus c.ías, deteclaf y locálÉaf a sus pfesas y evad¡f a sus

oredadores; estas funciones podríañ ser críticáñente aiectadas incluso si los añimales parecen e$ar
;mpbtamente adapladas al ruido. Otos grupos de animales que pueden verse afeclados Bon aquellos de
distribución restriñgida como los que utilrzan c¡rerpos de agua como bofedales o manantiales, sin embargo se

resalta que la distancia mfnima existente eñt€ les plataformas y los bofedales y manañtiales es de 50 m, por

lo oue la d¡slancia puede acluar como un med¡o de atenuac¡on

ABSUELTA

OBSERVACION No 36. Deb¡do a que el cieÍe de lás platafomas y demás componentes se va a reahzar

de. rnanera progresiva (ftem 7.1.; Pág. 177), se deberá incluir dentro del programa de monitoreo b¡ológico
(ítem 6.83; Pág 167) a las áreas revegetadás, dicho moñitoreo deberá ¡n¡ciarse ¡nmediatamente una v€z

iealizada el crere hash el posi ciere, con la finálidad de constatar el eslablecimiento exitoso de las Plantas
sembradas, asl como el de establec€r medidas correclivas oportunamente (recálce, resiembra, entrs otro€)

ECSp!9Ets.- El litular expresa que ¡ncluiá en et plan de manejo añbiental de la presente mod¡ficaciÓn, un
programa monrtoreo de las especies revegetadas, el cual se inic¡ará una vez realizado el cierre hasta el post

cieÍe, debido a que la revegetación juege un papelmuy ¡mpodante en áreas de morfologfa inclinada, donde a
ve@s es muy diflcil la recolon¡zación de la vegetación. Las áreas rehab¡litades y rcvegetadas serán
¡nspec€lonadas cualitativa y clantitalivamenle (!,na vez luego de 4 a 6 semanas al inicio y posteriomente de
acúerdo de los requerimienlos especfficos de cada espec¡e) hásta asegura. que la vegetáción se Mya
establecrdo sobre el terreno

ABSUELTA

OBSERVACION No 37. coregir el cronograma de las aclividades del proyecto (cuadro 49), ya que

dentro de las medidas de cierr€ y poslcierre (¡tem 7.'1.; Pá9. 177), se indica que la rehabi¡itación se realizará
de manera progresiva. Sin embargo, eñ el cronograma del proyecto, elc¡ene de las platáfomas va a ¡niclarse
recién a Dartir delmes 12

EeglleSlts.- El titular preseñia el cronograma de actividades del proyeclo coregido (cuadro obs. 37), en el
que se ndica que Ia rehabfrtacrón se realizará de manera progresiva.

ABSUELTA

OBSERVACIÓN N" 38 Respeclo al p.ograma de Íevegetaoón, el titular debeÉ explic€r en qué cásos se

sembrárán árboles, hierbas o la combinación de ambos, asltamb¡én indicar la duraoón y frecueñcia del riego

Por otro lado, acerca de las actividades de post-ciere (ítem 7.2), explicar la metodologfa del mon¡toreo,
variables a medi (porc€ñlaje de coberlur¿/área, tamaño y altura de las plantás, entre otros), duracbn y
frecuenc¡a delmonitoreo. Asítañbién, ¡ñd¡cár las rhedidas que se adoptarán, en c€so se presenten problemas

en el establecimiento de las plantas.

BgSplggts.- El titular explica que el programa de revegetación considera preferentemente especies natvas
de la zona üyo porte es herbác€o. Lá revegetación de áreas afecladas se realizará ut¡¡Éando
preferentemente especies de flora nativa, sin embargo es probable que se empleefl algunas esp€c¡es
ioráneas de ép¡do crecimienlo y efimeras con la finalidad de cub r rápidamente áreas expuestas, a lln de

reducir el potencial eros¡vo del agua y se aporte materia orgáñ¡c€ al suelo Las espec¡es foráneas candiclatas
para este üpo de revegetación soa Lol¡un perenne'ryegnss', T olun repens'trébol'y Avena sp'avena

Respecto al ego se tiene que se realizará de modo arlílcial durante los primeros dlas del sembrado con
frecuenoa diaria o interdiaria, posteriormente se utilÉará et riego natural (preciprtaciones, humedád del

ambiente, etc).

En el monitoreo post-ciere se realizarán inventanos de flo.a existente, se hallarán los Ind¡ces de diversidad y
se monitoreará la cobertura vegetal El éxito de la revegetacrón debe determ¡narse compe€ndo parámelros

de vegetadón especlficos en el área revegetada con áreas no disturbadas, que se enclentren en lugares

25
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ABSUELTA

coi¡cLUstóN

Evaluado el levantamiento de observáciones a la Tercera Modifcación del Est'rd¡o de lmpaclo Ambiental
Semidetallado del proyecto de exploración minera "Constancia', presentado por NORSEIIOiÍT PERÚ S.A.C.,

los suscritos determ¡nañ que lodas les observac¡ones han s¡do deb¡damente absueltas,

RECOfÚENDACIONES

Por lo expuesto, se rccomienda:

Aprobár la Tercera Modificac¡ón del Estudio de lmpacto Ambiental Semidelallado del Proyeclo de Explorac¡ón
Minera 'Constancia', presentado por Norcemont Perú S.A.C. que se desárollaÍá en las concesiones mineras:
"SANTIAGO APÓSTOL T, 'SANTIAGO 5', 'PETA 6',"CONSTANCIAS 8', "CONSTANCIAS 9",
'CONSTANCIAS 11', 'CONSTANCIAS 12' y 'CONSTANCIAS 1Y, cuyo pelodo de eiecución será de 14
meses, incluyendo las actjvidades de c¡eÍe y rehabililación.

NORSEÍ¡IONT PERÚ S.AC. deberá omplir no sóto con los comprcmisos asumidos en el referido estudio,
siño también con las s¡gr.i¡entes obligaciones:

Comunicár por escnto a la DGMM y al Organismo de Evaluac¡ón y Fisc€lizacióñ Arnbienlal (OEFA), el
inicio de sus aclrv¡dades de exploración, de confomidad con lo dispuesto en el artlorlo '170 del Decreto
Supremo N'02G2008-EM.

En cáso de enconlrar nueva evidencia de restos arqueológ¡cos en la zona duranle las actividades de
exploraoón, deberá comunicar al lNC, de aqierdo a lo previsto en el alfcllo 18'del Reglamento de
Investigaciones Arqueológ¡cás, aprobado por Resolucjón Suprerña N'00¿!200GED.

El titular deberá mantener una d¡stancia mayor de 50 m lineales respecto a los supuestos descritos en el
arlfculo 16'delD.S. N" 02G20O&EM.

Mantener una búsqueda corfinua de mejoÉs en las medidas de control y mitigación de eñisiones,
vertmienlos y disposic¡ón de desechos ál ñedio amb¡ente, con la fnalidad de reducir sus niveles y
la infuenc¡a que éstas puedan ejercer sobre la c€lidad del med¡o ambiente local.

En cáso de generaÉe algún lipo de vertimienlo, deberá contar con la autorizac¡tn de ve¡t¡m¡ento san¡tano
ante la auloridad competenle antes del iñicio de sus actividades de exploración,

Sin perjuic.¡o de lo precisado en el presenle estudio, de conformidad coñ el artfculo 7" del Decreto
Supremo N" 020-200&EM, es responsabilidad de la empresa oblener (antes y para el in¡cio de sus
actividades) los permisos para la utilizac¡ón de tieras mediante acuerdo prevao con el propietario del
terreno sup€l¡c¡al o la culminación del p.oced¡ñ¡ento de servidumbre administrativa. Asimismo, debeÉ
contar con las demás licenc¡as, pemisos y autorizaciones que son requeridos en la legislación vigente,
de acuerdo con la localizacóñ y c¿racterlst¡crs de J¿s actjvjdades que va a desarollar

Tener presente que el manejo y la dispos¡oón final de los residuos sólados que se generen, debe
realizarse de acuerdo a lo dispuesto porla Ley Generalde Residuos Sólidosy su Reglamento.

Venodo el olazo señalado, deberá presentar al OEFA y a la DGAANI un infome detallado (con anexos
fotográficos) de las aclividades de rchabilitac¡ón y ciere realizadas conforme a las actividades aprobadas
eñ el prcsente estudio Asimismo, se deberá presentar infom¿ción sobre el cumplimiento y confnuación
de Proveclos Sociales ásumidos en el presente estudio.

r. (s1o6133700
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La DG¡AM En¡üá, de acueño al a'ticulo 29 úle La Resojuoó¡, Mi¡istenal 30212008-MEM-Dlvl, copias del
presente ¡nforme y de la Resolución Directoral respectiva a la Dirección Regional de Energ¡a y Minas de
Cusco, a la Municipalidad Provincial de Chumbivilcas, a la lvlunicipalidad Oisüital de Velille y a la Comunidad
Campesina de Chilloroya, involucradas en el área del proyeclo.

La DGAAI\¡ env¡ará copia del exp€d¡ente de la Tercera lvlod¡ficáción del Estudio de hpacto Ambiental
Semidetallado del Proyecto de Exploración Minera 'Constanoa" y todos sus actuados al OEFA para su
conocimi€ñto y fines de fiscalización correspond¡entes

Es cuañto cümolimos en iñlomar a usted oara losfnes delcaso.

Lima. 19 de mavo de 2011.

2 3 ÍAYo 20ll

Visto, et tn'ome N" g0l -2011, EM-AAiirucvr TM/lrys que antecede y estando de acuerdo con lo
exDr€sado. E ITASE la Resolución Direcloral de APROBACIÓN de la Tercera Modific€crón del Estudio de
lmpacto Ambientál Semidetalhdo det Proyecto de Exploracióñ Minera 'Constancia', presentado por
NORSEMONT PERÚ S.a.C., de conlomrdad con el Decreto Supremo N' 020-20O8-EN|, que Aprueban el
Reglamento Amb¡ental pará las Activ¡dades de Exploracón M¡nera PROSI¡3ASE su t¡ámita

TRÁ SCRITOA:
Eñpresa : ilofEono¿t Peú S.^.C.
Repres€nlañte : CarolAññFries
Dneejón : Calle An¿dor Merino Reyna M 267, Piso 7, ol 701 - San lsidrc, Lima

T. (s11) 613870027
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NOTA DE ATENCIÓN Y ARCHIVO 

 
 
Asunto    : COMUNICACIÓN DE INICIO DE ACTIVIDADES   

 
 
 
Base legal : De conformidad a lo señalado en el artículo 17° del Reglamento    

Ambiental para las Actividades de Exploración Minera, aprobado 
por Decreto Supremo N° 020-2008-EM  

 
Titular    : NORSEMONT PERU S.A.C. 
 
Proyecto   : EXPLORACIÓN MINERA “MODIFICACIÓN CONSTANCIA” 
 
N° Escrito comunicación : 2105125 
 
Fecha Escrito comunicación : 24 de junio de 2011 
 
 
 
ANTECEDENTES: 
 
Documento de aprobación : Resolución Directoral Nº 157-2011-MEM-AAM de fech a 23 

de mayo de 2011  
 
Duración de actividades    : 14 meses, que incluyen actividades de cierre y postcierre 
 
 
 
MOTIVO DE LA COMUNICACIÓN: 
 
Comunica Fecha de Inicio de Actividades      :   01 de julio de 2011 
 
Fecha límite de actividades propuestas         :   Hasta el 01 de agosto de 2012, incluido 

actividades de remediación, cierre y post 
cierre 

 
                                    

 
                                    






